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ANO. IV MARTES 12 DICIEMBRE 1939.—AÑO DE LA VICTORIA NUM. 346

S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de V de diciembre de 1939* ascendiendo a Em- 
’ bajador y nombrándole con esta categoríá ^érca del 

Presidente dé. la República del Perú, a don Pablo de 
Churruca y Dotres, Ministro plenipotenciario ¿n Berna: 
Página 6980. •’ * •

Otro de 7 'de diciembre de. 1939 nombrando Embajador 
de- Esfaaña cerca del Presidente de los Estados Unidos 
del Brasil, a don Raimundo Fdrnánd* Cuesta— Pági
na 6981. • * *

'Otro d e l C-e diciembre da }939 id. id. id. del Presidente 
• de la República de Chile, a don Juan Ignacio Luca 

de, Tena y García Torres.—Página COCI.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 1 ‘

DECRETO’ cZe 7 de diciembre de 1939 rectificando el nom
bramiento de Gobernador CiviVde la provine de San
tander, por haber sufrido' error*—Pagina .6981.,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO de 7 de diciembre <de 1939 autorizando la su
basta- de Zas obras incluidas en la relación que se ad- 

. junta del presente ejercicio económico y con cargo 
; a los créditos necesarios para la ejecución del Plan de 

Obras Públicas aprobado por Luy ele 11 de abril de 
' *. 1939.—Páginas 6981 y .6982. . . . .

•Otro.de 7 dé diciembre de 1939 id. la subasta de las obras 
incluidas en la adjunta relación del ■ presente ejerci
cio económico y con cargo al Presupuesto ordinario en 

. Vigor en aquel departamento.—Página 6983.

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO
»

*Orden de 2 de diciembre de 1939 sobré procedimiento cíe 
c recurso de revisibn ante ei ^ridúnal Nacional de Res- 
í. PQUsabilidades" Políticas.—Páginas 6988 y d984.-

Otra de 27 de noviembre de 1939 acordando el cesesdel
Secretario del-Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Gerona, don José Mauri 
Serra, y nombrando para sustituirle a "don Honorio 
Navarro.—Página 6984. *

Otra de 27 de noviembre de. 1939 id. id. del Juez Espe
cial Civil de Responsabilidades Políticas de Melilla, 
don Serafín Jurado Térez, y nómbrando para'sustituir
le a don Fernando Marin Hervás—Página 6984.

Otra de 27 de noviembre de 1939 id. id. de *dón* Revendo 
Rull, Secretario del Juzgado Instructor de Responsa-

• bilidades Políticas de Sevilla,- y nombrando pafa'.sus; 
.tituirle a.don Félix Iriarte.—Páginas 6984 y 6985.

Otra de 27 de noviembre de 1939 id. id. del Secretario 
del .Juzgado’ instructor de Responsabilidades Políticas* 
de Oviedo, don Fernando del Valle, y nombrando para-

• sustituirle a don Fernando Martínez—Página 6985.

Otra de 27 de noviembre de 1939. id. id. del Secretario 
suplente del Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Politicas de Pamplona, don Ricardo Ruiz; y nombran
do para sustituirle a don Miguel Piensa—Página 6985.

• '  * *  _ ;

Otra de 4/de diciembre de 1939 id. id. del Secretado su
plente del Juzgado Provincial. Instructor de Respon
sabilidades Políticas de Zamora, don Matéo Juárez, y 

. nombrando para sustituirle a don Honorio Herrero.— 
Página 6985. . . •

Otra de 6 de diciembre de 193$ sobre cese del Presidente 
•del Tribunal Regional d e . Responsabilidades Pqliticas 
de Albacete*y del Juez Instructor Provincial*de Res
ponsabilidades políticas de la misma ciud: y ^nom
bramiento para este último cargo.—Página 6985. ;

Otra de 6 de'diciembre de 1939 id. id .Y  nombramiento* 
del Secretario suplente del Juzgádo Instructor Provin-

. cial de Responsabilidades Politicas de Alicante.—Pá
gina 6985,

* '

Otra de 6 de diciembre de 193a id. .id. y nombramiento 
'del Secretario suplente del* Juzgado Instructor Provin.- 
cial- dé Responsabilidades Políticas de Las Palmas*— 
Página 6985. . . * ,
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•MINISTERIO *DE AGRICULTURA

Orden de 25 de noviembre de 1939 aprobando lá cía» 
flcáción de partidos veterinarios de 1# provincia de U 
rida.—Páginas 6994 a 6998.

MINISTERIO DE EDUCACION NATIONAL

Orden de 18 de noviembre de 1939 referente-a creaciá 
en la Escuela de Bellas Artes de §an Carlos,, de Vi 
lencia, la Enseñanza de «Cerámica Experimental ] 
Artísticas, y nombrando a don Alfonso Slat encarg» 
do ( ': la referida Enseñanza.—Página ’6999.

Otra de 23 de noviembre de 1939 confirmando a don Ji
r cinto Alcántara en el cargo de Djrector dé la Escuela 

Fábrica. d e ‘ Cerámica de Madrid.—Página 6999.

ADMINISTRACION CENTRAL*

HACIÉNDA.—Dirección General de Timbre y. Monop* 
líos (Lotería Nacional).—Nota .de los números y po 
blaciones a que\han correspondido, los <18 premios ma 
yores d¿e cada una de las tres series del sorteo celebre 
do en 11 "de diciembre de 1939!—Página 6999. " #

ANEJÉO #UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y. A¿ 
mfnistración dé Justicia.—Páginas 2771 a 2780.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 7 de diciembre de 1939 resolviendo qué la casa 
núm. 31 de la calle de Trafalgar, de esta capital, con 
toda la jpaquinaria, ensenes y efectos instalados en el 
inmueble, continúe a deposición del Ministerio de la 
Gobernación.—Página 6986.

MINISTERIO DEL EJERCIDO*

Reingresos.—Ordenes de 6 y 30 de noviembre de 1939 con
cediendo el reingreso en las escalas activa y comple
mentaria a los Oficiales que se relacionan.—Páginas 
6986 *a. 6990.

MINISTERIO d e  m a r in a  .

OONGURSO.—Orden de 6 diciembre de 1939 sobre rela
ción1 del personal admitido para' cubrir plazas de Ofi- 
.ciales Subalternos en el Cuerpo de Infantería de Ma
rina entre ‘Alféreces provisionales del Ejército y rela
ciones que empiezan por don Francisco Berral Logroño, 
don Luis Iglesias Míguez y terminan con don Victo
riano Pérez Gutiérrez y don Federico Pareja López Có- 
tfar, respectivámente.—Páginas 6990 a 6993.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
*  r •

Ordenes de 28 y 30 de noviembre de 1939 concediendo un 
mes de licencia .por énfermos a los Jefes de Admínls-. 
tración y de Negociado que se indican.—Página 69?)3.#

GOBIERNO DE LA NACIÓN

M I N I S T E R I O  DE  
ASUNTOS EXTERIORES

C

DECRETO  ̂ de 7 de .diciembre de 133& ascendiendo 
a Embajador y nombrándole con esta categoría 
cerca del Presidente de la República del -Perú, a 
don Pablo de Churruca y Dotres, Ministro Ple
nipotenciario en Berna.'

A propuesta dél Ministro c}e Asuntos‘Exteriores y 
previa deliberación. del Consejo de 'Ministros, en 
atención a las circunstancias- que concurre'n en don

Pablo de Churruca y*Dotres, Ministro Plenipotencia
rio de España en Berna, 

Vengo en ascenderle a* Embajador y destinarte 
coh esta categoría, cerca del Presidénte de la R* 
públic.a del Perú.

• * ®  -iDado en Madrid a siete de diciembre de mil no 
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.- , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntes Exteriores,
J U A N  B E I G U E D E R  A T I E N Z A
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D E C R E TO  de 7  de diciembre de 1939 nombrando 
Embajador de España cerca del Presidente de los 
Estados Unidos del Brasil, a don Raimundo Fer
nández Cuesta.

Á propuesta del Ministro de Asuetos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo dé Ministros, .

Nombro Embajador de España'cerca del Presiden
te de los Estados Ünidos del Brasil, a don Raimundo 
Fernández puesta. #

Dado en Madrid a siet.c de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve—Año de la Victoria*.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores', : ‘
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de .7 de diciembre de 1939. nombrando 
Embajador de España cerca del .Presidente de la 
República de Chile,-a don Juan Ignacio Luca de 
Tjená y García Torres.

. A propuesta del Ministro de 'Asuntos Exteriores.y 
previa, deliberáción .del Consejo de Ministros,

Nombro Embajador de España cerca del Presi
dente de la República de Chile*, a don ‘Juan* Ignacio 

. Luca de. Tena y, García Torres. .
Dado en Madrid a siete de diciembre de mil‘no

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. '

• FRANCISCO FRANCO

•EJ1-Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER' ATIENZA * ; *

MINISTERIO  
DE L a  G O B E R N A C I O N

*• . ^

DECRETÓ de 7 de diciembre de 1939 rectificando 
 el nombramiento de Gobernador Civil de la pro

vincia de Santander, por haber sufrido  error.

-A propuesta del Ministro <de %la Gobernación.^ 
previa deliberación del Consejó de-Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de San
tander a* don,Carlos Ruiz Garcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, áado eh 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 

• treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de la Gobernación,
. RAMON SERRANO SUNER

MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando la 
subasta de las obras incluidas ep la relación que 
se adjunta del presente ejercicio económico y 

 con cargo a los créditos- necesarios para la eje
cución del Plan de Obras Públicas aprobado p or 
Ley de 11 de abril de 1939.

Tramitado1 el sexto expediente relativo a obras a . 
subastar en éi presente ejercicio económico de mil 
novecientos treinta y nueve,- cdh cargo á los créditos 
necesarios para- la ejecución del Plan de Obras Pú
blicas aprobado por Ley de once de abril de mil no
vecientos treinta-y nueve, en la forma reglamen
taria, informado'favorablemente por el Interventor 

. General de la Administración'.del Ex.tado y existiendo 
.crédito disponible, a propuesta del Ministro de Obras - 
Públicás y previá deliberación del "Consejo de M i-; 

.nistros, ,
DI S P O N G O :

‘Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras incluidas en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio eco-, 
nórdico y “con cargo a los créditos necesarios para 
la ejecución del Plan de Obras Públicas aprobado por . 
.Ley de Once de abril de mil novecientos treinta y.*

' nueve. ** .
Así TO'dispongo por el presente Decreto, dado en.

• Madrid a siete dé diciembre de mil novecientos trein
ta"y nueve.—Año de la, Victoria. ' .

. FRANCISCO FRANCO.

El Ministro, de Obrjis Públicaá,
ALFONSO PENA BOEUF
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DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 

la subasta fle las obras incluidas en la adjunta  

relación en el presente ejercicio económico y con 

tar£o al Presupuesto ordinario en vigor en aquel 

; Departamento.

Tramitado el-tercer expediente de obras a subas
tar en el presente ejercicio  económ ico de mil n o 

vecientos treinta y nueve, con  cargo qj Presupuesto* 
ord;nario-en vigor .del M inisterio de Obras Públicas* 
en* la forma reglam entaria ; in form ado favorable
mente por la Intervención  general de la Adm inistra-
í»;An Hoi Pe ta rlo  v p x is t i p n r ln  nrpriirn r i is h n h ih lp .  a

propuesta .del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del CCnsejo de Ministros, •

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Otras 

PújDliSas para subastar las obras incluidas en la re- 
lacióp que-se acompaña en el presente ejercicio eco
nómico., y coh cargo al Presupuesto ordinario en* vi
gor en aquel Departamento.

Asi* lo dispongo por e f presénte Decreto, dado ón. 
Madrid a siete da diciembre de mil novecieñtos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO ‘
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF •- •

RELACION correspondiente al tercer expediente de obrag .a «subastar en el presente ejercicio económico 
de, 1939. con cargó al presupuesto ordinario en,#vigqr en este Departamento.

•
Denominación 

Provincia de ia carretera *y puente
•

Presupuesto Plazo de. 
de contrata ejecución'• __ • _

Pesetas * Meses

Deposito
provisional

Pesetas
1939

Pesetas

Anualidades para 

1940 

Pesetas

1941

Pesetas

Badajoz. ... . Castuera :a Guareña.— 
Puente sobre el rio Or • ■.

300.000,00*tigas, en Mepjabril ...365.779*17 14 10.973,40 1.000,00 64.779,17
Salamanca.. . Salamanca a Fermoseile.

Km. 43.—Puente sobre 
el. río Tormes, en Le- 
desma ...............

4

1.008.448,42 . 18 • 20.168,95 * 1.000,00 700.000,00 307.4^.42
Tarragona.. Alcolea del P inar a Ta

rragona. — Puente so
• . •

bre el río Ebro, en Mo
ra de Ebro ............ 1.536.355,84 18 30.727,10 i.odo,o& * 1.100.000,00 .435 355,84 -

Valladolid... Feñafiel a Esguevrllas.— 
Km. 2.—Nuevo pueqté

• • • • ’ 7
sobre el río Duero ... 1.523.058,76 18 30.461,20 . 1.000,00 1.100.000,00 £22.058.76

* • T Ó T A L  ............... 4.433.642,19 •' * 4.000,00 ^.200.000,00 1.229.642.19

• Madrid, 7 de diciembre dé 1939.—Año de la Victoria.—Aprobada por S. E.— El Ministró de Obras..
Públicas, ‘Alfonso Peña Boeuf. , •

P R E S I D E N C I A  
U E L  G O B IE  R N O

ORDEN de 2 de diciembre de 1939 
sobre procedimiento de. recurso 
de revisión ante el Tribunal Na
cional de Responsabilidades Eo
líticas. • *

. Exc'mo. Sr.: La sexta disposición 
transitoria de la Ley de £ de fe
brero de 1939. concede la facultad* 
de pedir la revisión de las sancio
nes impuestas con arreglo al De
cretó-Ley de 10 de enero de 1937 

La.sustanciación' de este re*cur¿o,

se ajustará* á ’ las normas siguien
tes: * *

Primera.—Las solicitudes se in
terpondrán ante el*Tribunal Na
cional de Responsabilidades Polí
ticas dentro del plazo de tres me
ses,, a contar, para las ya notifica
das. desde la fecha de la publica
ción de esta disposición, y para 
las que no lo estén, desde la te
cha de su notificación. Se enten
derá que la sanción ha sido noti
ficada. siempre que conste de una 
manera fehaciente que el̂  sancio
nado ha tenido conocimiento de 
la resolución <j?l expediente y de 
la sanción impuesta. * *

•

Segunda.—No es necesario va- 
lersfe de Abogado ni de .Procura
dor, teniendo personalidad paya 
interponerlo, la persona sanciona
da, si reside én España, y si se en
contrara* fuera de ella, que el Tri
bunal Nacional estime justa la 
causa; si hubiera fallecido, podrán 
sus herederos solicitar la revisión 
siemprb que el fallecim iento hu-- 
.hiera ocurrido eñ España; en otro 
caso, el Tribunal Nacional- resolve
rá sobre la justificación de la au
sencia y, no .estimándola, no ad
mitirá .el recurso: La petición de la. 
revisión, acreditada dócum ental- 
meñte ante pl Juez Civil Especial*.

• •
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producirá la suspensión de la e je 
cución, la cual, se. comunicará al' 

’ Tribunal Nacional.
Tercera.— La solicitud de .rev i

sión, se presentará con los docu
mentos en que se justifique la per
sonalidad d e l reclamante, y, funde 
su petición. Cuando el Tribunal 
Nacional lo considere necesario, 
acordará la ratificación del in te
resado, y, una vez verificada, re
clamará el expediente en que se 
impuso la sanción; Recibido éste, y,

' si se hubiera solicitado, se dará 
vista- al interesado para que, en 

.térm ino de seis' días amplíe sus 
alegaciones y proponga la prueba 
documental que considere oportu
no* y no pueda aportar- el propilo 
Interesado. Declamada la pertinen
cia de dicha prueba, se practica.- 
rá, en término de veinte días, a 
contar desde aquél en que se lé 
entreguen los despachos- necesa
rios. Unida la .prueba al expedien
te, pasará éste, por término de seis 
días, al Vocal ponente, y, transcu
rridos, ocho más; se dictará la r e 
solución. Además de lás dispQSicio- 

. nes de la Ley, y, con -el carácter de 
supletorios, son 'de aplicación* el 
párrafo primero del artículo tres
cientos veintiuno, los números uno, 
dos y cuatro del trescientos ve in ti
trés. los trescientos treinta y ocho, 
trescientos treinta y nuevé-y tres
cientos cuarenta a trescientos cua
renta y siete, ambos inclusive, de 
la Ley de Enjuiciamiento C ivil.4 La- 
persona 'que solicite la -revisiópi,. 
señalará un dfimicili'o *en‘ Madrid 
a los efectos legales -procedentes.

Cuarta.— Notificada la* resolución 
" — contra la que. no' cabe recu rso - 

confirmatoria de la revisada,, se 
comunicará al Juez Especial Civil 
para que alce la, suspensión de la 
ejecución, y, una-vez acreditado es
te/ extremo', se archivará el expe
diente. -Siempre que se confirme la 
resolución, revisada, se podrá im 
poner al recurrente una . sanción 
que no exceda del 10 por 10Ó del 
importe de’ la responsabilidad f i
jada,, cuya cantidad irá a cubrir 
las gastos que. determina la*Orden 
de 27 de junio de 1939..
. Quinta.— Cuando, la resolución 
de la revisión imponga una sanT 
ción. más ben igna-a  la anterior, 
además de acordar el archivo del 
expediente; rem itirá testimonio de 
Ja resolución al .Juez ^Especial* C i

vil, el cuál, ejec.utará en la forma 
siguiente:

A ) Por la cantidad fijada por 
él Tribunal .Nacional cuando* no se1 
hubiera dado principio a la e je
cución. .
. B ) Si los hienes del sanciona

do se hubieran vendido en pública 
subasta, -el Juez Especial Civil or
denará . que sea devuelta, a quien 
legalmenté corresponda, la d ife 
rencia entre .la nueva sanción y la 
mayor cantidad obtenida; esta de
volución se hará 'con cargo a la 
<<Cueiita Especial» a*que se re fie
ren ‘ los artículos sesenta y siete 
y ochenta y tres de la Ley En la 
misma forma se procederá cuando 
el sanciqpadov hubiera satisfecho, 
en efectivo,* fri anterior condena.

C)-' Si los* bienes se hubieran 
adjudicado al Estádo, el Juez acor
dará lo necesario para que le sean 
devueltos al sáncionado tan pron
to como haga efectiva la cantidad 

j  fijada por el Tribunal Nacional; 
si el sancionado sqlicita acogerse 
a los beneficios del ártículo cator
ce de* l£ Ley, se le concederá, si 
procede, adoptando, en este caso, 
las medidas necesarias para que 
el otorgam iento de las garantías 
tenga lugar antes o al mismo tiem 
po que la devolución de los bienes.

Sexta. -Satisfecha la sanción, y 
; realizadas las devoluciones q̂ u e 
procedan, por el Juez, se dará 
cuenta al Tribunal Nacional* y a 
la. Jefatura "Superior Adm inistra
tiva, y se1 archivará.

Dios guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1939. 

Año de la V ictoria.--P. r„  el Sub
secretario, Valentín , Galarza.

Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilida
des Políticas. - ,

| ORDEN de 27 de noviem bre de 1939 
acordando el cese del Secretario 
del Juzgado In s tru cto r P rov in 
cial dé Responsabilidades P o l í t i 
cas.de G erona ,. Don José M auri 
Serra , y  nom brando para susti
tu irle  a don H onorio Navarro.

Excmos. Sres,: Por conveniencias 
del servicio, he acordado .el cese 
del Secretario del Juzgado Provin 
cial de Responsabilidades Po líti
cas de Gerona, don José Mauri Se- 
rra. *y de conform idad con la pro
puesta formulada por el M inisterio

d e i“ Ejército, nombro para susti
tuirle a don Honorio Navarro Díaz, 
Sargento de 'Transmisiones, • 

Dios guarde a VV.. EH. muchos 
años.

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la V ictoria.— P. D., El Sub
secretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres-. M inistro del Ejérci
to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas.

ORDEN de, 27 de noviem bre de 19® 
acordando el cese del Juez Es
pecial C iv il de Responsabilidades 
Políticas de M e lilla , don Scrajin 
Jurado'Pérez, y nombrando para 
sustitu irle a don Fernando Mar 
rín  Hervús.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del sérvicio, cesa en el cargo de 

^Juez Especial Civil de Responsa- 
! bilidades Civiles de Melilla, don 
, Serafín  Jurado Pérez, y se nom- 
1 bra para sustituirle al Juez de Pri
mera Instancia don Fernando Ma- 

,.rín Hervás. conforme con la pro- 
’puesta formulada por el Ministe
rio de Justicia. . \ •

¡ D ios-guárde a VV EE. muchos 
¡ años. -
j Madrid, 27 de noviembre do 1939. 
■Año de la V ictoria.— P*. D., el Sub-. 
secretario*, Valentín Galarza.

¡ Excmos. Sres. Ministro, de Justicia 
y Presidente, del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po
líticas. .

ORDEN de 27 de noviem bre de 1939 
acrodando el cese de don Rosea
do Rull, Secretario del Juzgado 
In s tru cto r de • Responsabilidades 
P o lít ica s . de Sevilla , y nom bra

. do ' para sustitu irle a don Félix i 
tria rte. *

‘ •Excmos. fetes.: Pof conveniencias 
del servicio, cesa en el cafgo’ de 
Secretario Suplente del Juzgado 
Instructor d e Responsabilidades • 
Políticas de Sevilla, don Rosendo 
Rull CastelWí, y se. nombra para, 
sustituirle al Sargento -de Ingenie
ros don,-Félix Iriarte  de la Cuevá. 
Confórme con la propuesta del.Mi
nisterio dél Ejército:

‘ Dios guarde a VV.» EE. muchos 
años. 4

Madrid; 27* de noviembre de 1939.
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Año de la Victoria.—P. D..' el Sub- 
secretario, Valentín .Galarza. • 
Excipos. Sres. Ministro del- Ejercí- 

to*y Presidente del Tribunal/Na- 
‘ clon ai de Responsabilidades Po

líticas: .

• ORDEN de 27 de noviembre de 1939
acordando el cese del Secretario 
d e l Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Ovie
do. don. Fernando del Valle, y 
nombrando vara sustituirle a 
don Fernando Martínez. „ 
Excmos. Sres.:- Por conveniencias 

del' servicio, -cesa .en el cargo de 
Secretario del Juzgado Instructor 
de*Responsabilidades Políticas de 
Oviedo, don Fernando del Valle y

• Suárez. y de' conformidad con la 
propuesta formulada por el Exce
lentísimo Sr Ministro del Ejérci--

.to, se nombra ‘ para sustituirle al 
' Brigada de Infantería don* Fer

nando Martínez Menéndez. ' *
Dios guarde a VVa EE. muchos 

.años. • ’
Madrid: 27 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.. él Sub
secretario, Valentín'Galarza. 
Excmos. Sres. Ministros del Ejér- 

oito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades.

•Políticas. ‘ ; .

ORDEN de 27 de noviembre de 1939 
acordando el cese del'Secretar ia- 
Suplente • dél Tribunal Nacional 
de. Responsabilidades Volíticás do 
Pamplona, don Ricardo Ruiz, y 
nombrando para sustüuirlé a 

- don Miguel Piensa.
Excipos. Sres. :# Por* conveniencias 

del seryició,' cesa en el caigo de 
Secretario Suplente # del Tribunal 

 ̂ Regional-de Responsabilidades Po
líticas de Pamplona, don Ricardo 
Ruiz Pellón, y de cohfprmidad con- 
la propuesta formulada por él Ex
celentísimo Sr.' Ministro de Justi
cia, se nombra .para, sustituirle a

•. -don Miguel Piensa Vil ella/* Oficial.
• de jSala,- ‘ %

'• * Píos gjuarde a VV EE muchos 
años. ,

■* J Madrid/ 27 *de noviembre de V9¿9. 
Afiq de; 1 á Victoriá. —P . * D#, el Sub-

• secretorio, Valentín Galarza. - . 
Excmos: Sres. Mihistrp de Justicia 
# y Presidente del Tribunal Na-.

clona] de. Responsabilidades Fo-
• líticas. • ; ' r

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
, acordando el cese del Secretario 

‘ Suplente del Juzgado Provincial 
Instructor d e , Responsabilidades 
Políticas de Zamora, don Mateo 
Juárez, y nombrando para sustí
tuirle a d on Honorio Herrero.. *'

• Excmos Sres.: .Por haber $ido 
designado para * otrQ cargo, cesa 
en el de Secretario Suplente *del 
•Juzgado-Instructor* de Responsa
bilidades Políticas de Zamora, don 
Mateo Juárez Román, *y en virtü'd 
de las atribuciones que me conce
de ej articulo veintisiete de la Ley 
de nueve de febrero último, nom
bro para tal cargo-a*l Cabo de In 
fantería don Honorio Herrero Ro
dríguez.

Dios guarde a W  EE. muchos 
años.

• Madrid, 4 de diciembre de .1939.' 
Año de la Victoria.—P. D.. el Sub
secretario.‘Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejérci- 
• to. y Presidente del Tribunal‘'Na
cional de Responsabilidades Po- 
líticas. ’ • *

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 
sobre cese  del Presidente d e l 
Tribunal R eg ion a l de Responsa
bilidades Politicas.de Albacete y 

 del Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Albacete y nombramiento para 
este último ca r g o .

Excmos.'Sres.: Por conveniencias; 
dél servicio, cesen en el cargo de 
Presidente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades. Políticas de 
Albacete, , don Eduardo Figueras 
¿Jeltrán y él Juez‘ Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Polí
ticas de Albacete, don Antonio Jo
sé Belda Garrido, nombrando pa
ra sustituir ageste último, y conr’ 
forme con la/propuesta del. Minis-*;, 
terlo del Ejército,. al'Tepiente Pro
visional de. Infantería don Santia
go Paffdo Canales.',

Dios guárde á VV.. J2E. müchop 
años.*. r # , #

Madrid, 6 de diciembre *de 1939. 
Año dé la Victoria.—P, D.* el Sub
secretario, Valentín Galarzá.

Excmos. Sres. Ministro ̂  del EJér- 
• cito y Presidente del Tribunal 
..Nacional d é* Résppfisábilidádés 
Pdlítioas. y  - ’ , ' "  r

« •

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 ; 
sobte cese y nombramiento del 
Secretario Suplente del Juzgado  
Instructor  Provincial 'de Res
ponsabilidades Políticas de A li

neante. ’

Excmos. SreS.: Por conveniencias 
del servicio, cesa, en el* cargo de Se
cretario Suplente del Juzgado Ins
tructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Alicante, don 
Francisco* Vázquez* García, y de 
conformidad con la. propuesta for- . 
mulada por el Ministerio del Ejér- . 
cito, se nombra para sustituirle al 
Sargento de Infantería don Alfre
do Muñoz Carrascosa.

Dios guarde a VV. EÉ. muchos 
años. *

Madrid, 6 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria»—p. D./el £ub- •
secretario, Valentín Galarza. .

• *
Excmos. Sfes. Ministro del* J£j*érQi- 

to y Presidenté del Tribunal*Na
cional de Réspopsabllida'des Fó- 
liticas. *

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 
sobre cese y  nombramiento del 
Secretario Suplente del Juzgpdo 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades políticas de Las 
Palmas. . * •

. Excmos. Sres.; Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 

^Secretario Suplente ‘ del Juagado 
‘ instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Las Pal- 
más, don Mateo.Solér Martiríez, y 
de conformidad con la propuesta 
fprínulada por• el ^Ministerio del- 
Ejército, se nombra para sustituir- * 
le al'Cabo de Artillería don Pedro 
.Gordillo García.

Dios guarde á VV.- EE. muchos 
años. ••
* Madric^, 6* de diciembre de 1939. 
Año de la Viotoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín. Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejérci
to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Po- 
liticás.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de diciembre de 1939 

resolviendo que la casa número 
21 de la calle de Trafalgar, de es
ta Capital, con toda la maquina- 
ría, enseres y efectos instalados 
en el inmueble, continúe a dispo
sición del Ministerio de la Go- 

. bernación.

Con arreglo a la Orden de 10 de 
agosto de 1938, el Ministerio de ia 
•Gobernación resolvió, que la im
prenta del periódico «El Socialista» 
quedase á disposición del misino 

•para la edición y administración 
del BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO. Y siendo de conveniencia

para el interés público que con 
tinúe esta situación, no obstant< 
disposiciones posteriores que s< 
han dictado sobre aplicación d< 
bienes pertenecientes a Organiza 
ciones marxistas', previo -acuerde 
del-Consejo de Ministros,-este Mi
nisterio ha resuelto:

Que la casa número‘ 31 de la ca
lle de Trafalgar, de esta Capital 
con toda la maquinaria, ensere: 
y efectos instalados .en el inmue
ble,* continúe a disposición del Mi
nisterio de la Gobernación pars 
la publicación y administraciór 
del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y para la impresión de otros 
trabajos de carácter' oficial.

Madrid, 7 de diciembre de 1939. 
Año de. la Victoria.

SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D E L  E J É R C I T O

Reingresos
ORDENES, de 6 y 30 de noviembre 

de 1939 concediendo e} reingreso 
en las escalas activa y comple
mentaria a los Oficiales que se 
relacionan.

ESCALA ACTIVA
Como resultado de la aplicación 

de los Decretos de 8 de enero, II 
de abril de 1*937 y 22 -de septiem-' 
bre pasado, y Ordenes -complemen
tarias, se concede*el reingreso en, 
la Escala activa a los Oficiales que 
a continuación se relacionan, con. 
los empleos y antigüedad que se 
señalar*: . •

Infantería
. Capitán, don ¿uliáh Rublo Gór- 
J tazar. Reingresé con el empleo* de 

Capitán,, con antigüedad -de* 4 de 
julfb de/193(T^.a continuación de 
don Cesáreo Benito Marín. < 

Teniente don Cándido García 
Fernández de Retana. Reingresa 
con el empleo de Capitán, con an
tigüedad de 18 de julio, de 1934/ a 
Continuación de don Pelégrín Ro
dríguez Muñoz.

Otro, don Ang^l Martínez Pe- 
. draja. Reingresa con el empleo de 
' Capitán, con. antigüedad d e '10 de 
diciembre de 1936, a continuación 
dé dop.Antonio Muñoz Fernández.
' -.'Otro, don Edmundo M é n d e z

Aloñso. Reingresa con ei empleo, 
de Capitán, con* antigüedad de 20 
de #marzo- de 1937, a continuación 
de don Cesáreo Valls Moreno Gon
zález.
. Otrq, don Constancio Nieto Alon

so. Reingresa coñ el empleo de. Ca
pitán, con antigüedad de 14 de 
mayo’ de 1935,' -a continuación de 
don Carlos Cermeño 'Linares: .

Otro, donk José ‘Ignacio Alvarez 
de Toledo y Meneos. Reingresa con 
el empleo de Capitán; con7 antigüe
dad de *10 de diciembre de 1936, 
a continuációri-;de don José' Pjérez 
de Lema Tejedo. , .

- , • Caballería ’
Teniente don Gonzalo Fernández 

de Córdoba -y Parrella. Reingresa 
z'bn el empleo de Comandante, con 
antigüedad de 20* de marzo de 1937, 
a continuación de don Valero Vpl- 
derrábano Samitier.

< • Artillera.
Capitán don Angel Orejas Diez.- 

Reingresa con el empleo de Co
mandante/ con antigüedad% de 28 
le septiembre de 1937, a continua
ción de d o n  Alejandro Siryent 
Dargent. ; # '

Otro, .don Francisco D u rb  á n 
Crespo. Reingresa cqn- el .empleo 
le Comandante, con antigüedad 
le 26 de marzo de 1937; a contl- 
íuación. de don Ramóh Rodríguez 
/itav - • ; . . < •

Madrid, 30 de noviembre de 1939 
\ño de* la .Victoria*. • . VARELA'

ESCALA COMPLEMENTARIA i

. Como resultado de la aplicación 
de los Decretoá de 8 de enero. 11 
de abril de 1937 y 22 de septiembre 
pasado, y. Órdenes complementa
rias, se concede el reingreso en la 

j Escala complementaria a los Ofi
ciales que a continuación se rela
cionan, con los empleos y anti
güedad que se señalan: '

Infantería
Capitán don Columbiano Gella’- 

Pérez. Reingresa, con el empico de 
Capitáp, con antigüedad de 17 de 
mayo de 1929. Situación en la Es
cala complementaria en relapión 
con la activa: a continuación .de 
don Eduardo Alemán González.-

Otro, don .Pedro Gestoso Pone 
Reingresa‘ con el empleo de Ca
pitán,- con antigüedad. de 13 de 
octubre de 1928. Situación en - la 
Escala complementaria en relación 
con üa activa:' a continuación de ’ 
don Francisco Girón López..

Otro, don Rafael- González Al-- 
hambra. ‘Reingresa con el empleo 
de’ Comandante, 'coh antigüedad ■ 
de 18 de marzo de 1938. Sitúa- > 
ción en la Escala complementaría • 
en relación con la actiya': a con- • 
tinuacióri de don Luis. Valero Cbll.
. ‘‘Otiro, don '' Francisco González 
Calvo.' Reingresa con el empleo .de • 
Capitán, c o n ‘ antigüedad dé* 10 de 
febrero de 1930. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
Cón lax activa: a continuación de 
d<m . Marcos García García.
* "O’tro, don Miguel González Me-, 
segper. Reingresa con el * empleo 
de Capitán, cpn antigüedad .de 24 ; 
de julio de 1930. Situación én-lá 
Encala complementaria en relación 
con la .activa:-a coritihuasión de- 
don ,Manuel Artacho García.

Otro, don Celestino González To- ; 
rres.-Reingresa con el empleóle 
Comandante, 'con antigüedad de 
20 de* marzo de 1937. Situación en 
La Escala complementaria en re
lación con ''la activa: a continuá- 
:ión /de don. Alfredo Souto Feijoo...

Otro, don José María González • 
Rubio. Reingresa con el empleo de • 
Comandante, con antigüedad de‘26 
áe.niarzo de 1937. Situación en ja 
Escala cómpleméntaria en relación 
:on la activa: a continuació.n de, 
3ori Eduardo MapdUlo Silvestre. ,
, Otro, dón .^Narciso Goj*dón Alva- 

ráz. '.Reingresa con el empleo dé . 
Capitán,, con antigüedad de.; 17 de /
. 40 -  .  • I
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mayo de 1929.'Situación en ía Es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Sebastián Beltrán Ramos.

• Otro, don Francisco de las Heras 
Alaryón. Reingresa- con el empleó 
de Capitán, con antigüedad de 25 
qe noviembre-de 1928. Situación en 
la £scaía complémentariá en re 
lación con la activa: a continua
ción de don Joaquín Márquez Or¿ 
tiz.
; Otro, don Jaime Jaume. Roselló. 
Reingresa con el empleo de Capi

t á n ,  cón antigüedad de 25 de n o 
viembre de 1928. Situación en la 
Escala complementaria eh. relación 
cón la activa: . á continuación de 
don Francisco de las Heras Alar- 
cón, - ' * • . -

Otro, don Miguel Juarrero-. M o
reno de Monrrov. Reingresa con el 
empleo de Capitán, .con antigüe

d a d  de 13 de abril de 1931..Situa-
• ción en la Escala complementaria 
en relación con la activa: a conti
nuación de don Valeriano Liéba- 
na Diez:

Otro, dón Manuel Lara Mateos- 
■Reingresa con el empleo dé 'Capi: 
tán, con antigüedad de 13 d e .d i
ciembre de 1930. j Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con laN activa: a continuación de 

. don *Abilio Marín Pérez.
Otro, - d o n  Valeriano Liébana 

•Diez. Reingresa coh el e m p le ó le  
Capitán,' con antigüedad de 13 de 
abril de 1931. Situación en la Es 
c.ala complementaria en relación 
con la activar* a continuación de 
don Julio Lozano Delgado.

Otro, don ’ Antonio 'Luis Fulíana. 
Reingresa con el empleo de Capi
tán, con antigüedad de 23 de agos
to de 1930. Situación en la Escala 
complementaria en relación con la- 
activa: a continuación de don S a l
vador Simó 'del Hoyo. •

Otro, don Abilio Marín Pérez. 
Reingresa cpn el empleo de Capi
tán, con^ antigüedad de 13 de d i
ciembre de 1930. S ituación-en  la 
Escala complementaria en relación 
cpn. lá activa: a continuación'* de 
don César Vistuer Sueza

Otro, don Agustín Martín R o
dríguez. Reingresa con el . empleo, 
de Capitán!- con antigüedad dé -7; 
de nóviembre/de 1930 -Situación en 
“la- Escala complementaria én re
lación con, la .áótiVa: *a •continua
ción , d e ' ddn 'Adriano,- Campafto 

• O i r a l d A  ' \  y : * ■ - • /■ *

Otro, don José Martínez Parada. 
Reingresa . con . el empleo de Co- 
im.nuanté. con antigüedad de 22' 
de octubre dq-1936. Situación en 
la Escala complementaria en re- 
láción con la activa: a continua
ción de pon Rafael Vaquera Al 
varee* • i .

Otro, don ‘Adolfo Martínez Pé
rez. Reingresó con el empleo de 
Capitán, co'n .antigüedad ,de 26 de 
noviembre de 1S29. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activad a continuación .de 
doh .Francisco Rodríguez Martin.

Otro’, don .Eduardo Martínez Ro
dríguez; Reingresa con el émpleo 
de Capitán, con antigüedad de 6 
de diciembre de 1929;. Situación en 
la Escala complementaria en re la 

c ión  con *la activa: a continuación 
de don Juan Lorenzo Pérez.

Otro,, don Andrés Morales D e l
gado. Reingresa con el empleo de 
Comandante, *.con antigüedad* de 
18 de marzo de 1938. Situación en 

’ la Escala complementaria en rela
ción con la, activa: a continuación 
de* don José Torrell Trillas.

Otro, don José Ozalla Menén- 
dez-Valdés. Reingresa con el em-, 
pleo de Comandante,, con antigüe
dad de 26 de marzo de 1937. S i- ' 
tuaeión en láv Escala com p lem en
taria en relación con ’ lá activa: a 
continuación de dón Eduardo G a 
ya Angas, •'
> Otro, don Esteban Pérez d e !  
Brío. Reingresa ' con el empleo de 
Comandante. con antigüed’ad de 5 
de abril dé'* 1934. Situación en la 
Escala complementaria en re la 
ción con la activa: a continuación 
de *dori M anuel.López Vicente.

O tro,. dón Fernando Pérez • Ca
ballero Moltó*. Reingresa con el 
empleo de ^Comandante, con. anti
güedad 'dé 30, de diciembre de ,1935 , 
Situación ’en la Escala complemen
taria en* relación con 1$ activa: a 
continuación de don Justo Espa- 
ñ o lN ú ñ ez.

Otró, don, Faustino Pérez Pérez 
Reingresa con*el empleo de C api
tán, con antigüedad d e - i l :d e  fe~~ 
trrero de 1930. Situación en la 'E s- 
calá complementaria en .reláción 
con la activa : a continuación.‘de 
dpn Francisco.González Calvo.
- Otrq,. don Cayetano, Pidal boba-, 
ton;’ Reingresa coa* el empleo dé 
Comandante,' cbrhantigüedad de 22 
de octubre dé 1936. Situación: en la 
ggpgj* ftnmplanpusrLtaria en relación

con la activa: a 'continuación* de 
don Gonzalo Peña Muñoz.

Otro, , don Luis Q.üevcdo Rasilla. 
Reingresa* con el empleo de Ca
pitán, con antigüedad, de 25 de 
noviembre de 1928. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
coh la activa: a continuación de 
don Alvaro Cortés Fernández.

Otro, don Carlos Rodríguez Rei- 
gada. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 11 de 
septiembre .de 1928. Situación en 
la Escala complementarla en rela
ción con la activa: a continuación* 
de don Joaquín Pérez Luis.

Otro, d o n  Antonio Rodríguez 
Pardo. Reingresa con el empleo de 
.Capitán, con antigüedad* de 25 de 
•marzo de 1929.» Situación en la Es
cala complementariá en relación  
coh la activa: a continuación de 
don Silvano, Sanz Fernández.'

Otro, don Manuel. Rodrigue^ Es
pío. Reingresa con el empleo de> 
Capitán, con -antigüedad' de 25 de 
marzo dq 1929. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
cón la. activa: ,.a continuación* de 
don* Marcelino Miras Cécilía. • 

Otro, don-Julio’Saüdo Pérez. Re
ingresa con  el empleo de Coman
dante, con antigüedad de 20 de 
octubre, de 1938. Situación én la^ 
Escala complementaria en relación*’ 
con la activa: a 'continuación  de 
don Pedro Bosque Blasco.- 

Otro,, don Joaquín Solchaga Za- 
la. Reingresa-con el empléo ’de Co
mandante, con antigüedad ’ de 22 
de febrero de 1*935. Situación en 
la Escala complementaria en re la 
ción eon la activa: a continuación 
de don Fidel Pradal Valls.

Otro, don-Antonio Suárez.A lva- 
fez. Reingresa con el empleo de . 

.Capitán, con. antigüedad de 3 d<- ’ 
octut~e: d'e 1930. Situación en 1ú 
Escala complementariá en relación 
con la activa: a continuáoión de 
don Angel Fernánd’ez Morejón. ■ 

Otro, don Miguel Trigo G óm ez.' 
Reingresa con el empleo de Co
mandante, con antigüedad de 2? 
de octubre d e '1936. Situación en 
la Escala complementaria en re la 
ción con la activa: a continuación 
de don Pedro Lozano López. *

Otrp, don,.Miguel Vela D iez 'd e  
Ürzurrun*. Reingresa con el em 
pleo de Comandante, qon ah ti-' 
güedad de 22 de octubre de* 1936. • 
Situación en la Escrla complenfen- 
taria en relación con. la activa: a
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continuación de don Domingo Do
mínguez Santa María*. . •.

Otro, don Antonio VerawRey. Re
ingresa cu 1 . leo de Capitán, 
con antigüedad de 13 de abril Jr 
1931. Situación *en la E scala ’ com- 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de don Ma- 
nuél Serrano Oliva.

Otro, don Pedro Vila Ramón. 
Reingresa con el empleo de C o
mandante, cop antigüedad de 22 
de octubre de 1936. Situación en la 
Escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de don Pedro Perr.uca? Criado.

Otro, don Camilo Villalón Girón. 
Reingresa con el empleo de Co
mandante, con antigüedad de 22 
de febrero «de 1989. Situación ep 
l*a Escala complementaria en re
lación con la activa: a continua
ción de don Manuel Navarro Man
zanares."

Otro, don. Manuel Zamora Ca- 
maclio. Reingresa * con #él emplec 
de Capitáñ, con antigüedad da 23 
de octubre *de 1929 Situación en 
la Escala complementaria en rela\ 
ción con la activa: a continuación 
de don Manuel Canp Oter

Teniente don José Angulo Car- 
bailo. Reingresa con el empleó de 
Capitán,; con antigüedad de 10 de 
diciembre dé 1936. Situación en la. 
Escala complementaria en relación 
con la activa; a qontinuáción de 
don Enrique Fernández Palarea.

•Otro* don Francisco Arroyo Ro
mán. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo Se 1937. Situación en la Es
cala complementaria en ^relación 
Con/la activa: a continuación de 
don Antonio Diaz Carreira

«¡Otro, don Mariano Azcoz Caba
ñero. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 20 de 
márz© de 1937. Situación en la Es 
cala* complementaria en relación 
con la activa: a .continuación de 
don Adrián Domínguez Otarola.

Otro, don Vicente Baáasco Mar
tín. Reingresa, con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 22 efe* 
octubre de 1936. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la* activa: a continuación de 
don José Martínez* Belda.

Otro, don Miguel Qlavería Roig' 
Reingresa con el empleo de Capi
tán, con antigüedad de 20 de mar- 

-z o  de 1937. Situación en la Escala

complementaria en relación con la 
activa: a* continuación de don Jo
sé Vila Godoy. * , ■ ’ *.

* Otro, don Manuel Cruz Rodrí
guez. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 14#de 
mayo de 1935. Situación en la E s
cala . complementaria en relación 
con la ‘activa: a continuación dé 
don Sérapip Moreno Satorre.

Otro, don- Antonio Díaz Carrei 
ra. Reingresa con el empleo de C a
pitán, con . antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la gctiva: a continuación de 
don «Juan Carbajal Cepedello'.

Otro, don Juan Fernández G on
zález. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con.antigüedad de 14 de 
mayo de 1935.‘Situación en la Esr 
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don.Lorenzo González Lozano.

•Otro, don Julio Guédea Lozano. 
Reingresa con el empleo de Capi
tán, con antigüedad de 14 de m a
yo de 1935. Sitüaqión en la Esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación d é 'dón - 
Aurelio ‘ Sancho García.

Otro, don José. Guerrero de la 
Gándara.. Reingresa con el empleo 
de* Capitán, con antigüedad de 5« 
de noviembre de 1934. Situación er> 
la Éscala. complementaria e n ‘ re
lación conc ia activa: a continua
ción de don Cirilo Camazano Her
nández. * ' ’ •
. Otro, don Teodosio Iglesias .Her
nández. Reingresa con el empleo 
de Capitán, con antigüedad d e  22 
de octubre de 1936. Situación *en 
la Escala complementaria en .tela- 
ción cón la activa: a .continuación 
de don Agustín Gracia Huguet..

 ̂Otro, don Rafa*el Jiménéz Bor- 
ja.'Reingresa con el émp.leo de Ca 
pitáñ, con antigüedad. d.e 30 de. di
ciembre de* 1935. Situación en la 
Escala complementaria "en relacfión 
con la activa: a continuación de 
don Cecilio Chasco Etayo.

Otro, don Federico Juan. Gago. 
Reingresa con el empleo d é #Capi- 
táñ.*con antigüedad de 2*0 de ma>r- 
z q  de 1937. Situación en la  .Escala 
complementaria en relación cón la 
activa: a continuación de don Ha- 
lipdoro Antolín Expósito.

#Otro, don Lucrecio Máestro Pé
rez. Reingresa, con el empleo de 
'Capitán, con antigüedad ; de .20 dé 
marzo de .1937. Situación ep la , E$-

I cala complementaria en relación 
' con la activa: .a continuación de 
¡ don 'Agustitf Tovar Salcedo. • .

Otro, don José Marin Nadales.
' Reingresa' con el empleo de" Gapi: 
rtán, con antigüedad d e '20 de ma¿
■ zo" de 1937. Situación én la píscala 
‘ complementaria eñ relación’con la 

activar, a continuación de don Va
leriano González Dueñas.
' Otro, don Antonio Martín Orte- 

* ga. Reingresa* con el empleo de Ca- 
•'pitám, co n ’ antigüedad de 14- de 
mayo d e .1935. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la, activa:' a continuación'de- 
don Víctor Calderón Fernández. .

Otro', .don  César Martin Simón. 
Reingresa con el‘* empleo de Capi
tán, con antigüedad dé 20 de mar
zo dé. 1937. Situación en la Escala,' 
complementaria- .en relación con la 
activa: a continuación de don Jo
sé Tornes de la Calle. . •

Otro, don Francisco Molina Gon
zález. Reingresa con el empleo de 
Capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de *1937: Situación en lá Es- . 
cala complementaria en relación 
con. la activa: a ' continuación de 

•don Manuel González.ArizmendU
Otro, don Tomás*Moreno Pérez 

Reingrésa con el .empleo dé Capi
tán, con antigüedad de 13 de ene- • 
fo  de 1935. Situación en lá# Escala 
complementaria en relación con la ' 
activa: a. continuación de don
iBartolomé Tejederas García.

Otro, don Serapio Moreno Sa-. 
torre. Reingresa con el empleo de- 
Capitán, con antigüedad de l í  de 
mayo de 1935. Situación en la Es- 
cála- complementarla .en* relación 
con la activa: #a continuación d¿ 
don Julián Gallego Porro.

Otro, don Bernabé Padilla Mar-, 
tínez. Reingresa con  el empleo de 
Capitán, con 'antigüedad de 22 de 
octubre* de 193.6. -Situación #en la 
‘Escala complementaría en re’lación 
con la activa: a continuación de. 
don Teqjiosio Iglesias Hernández

O‘tro, don Guillermo Rivas Ló
pez. R eingr^a con er.empleo de 
Capitán.* con antigüedad de. 21 de; 
abril de 1934. Situación en la Es
cala complementaria en relación* 
con la activa: *a continuación de 
don José Soto Rojas.
• Otro, don Luis Rodríguez Moya. 

Reingresa con el empleo de Capi- 
( tán„.<üón antigüedad de 22 de oc- 
! tübre de 1936.,Situación ea  la Es-
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cala com plem entaria en relación  
con la activa: a con tinuac ión  de 

' don José Rom ero G arrido.
Otro, don Miguel R ueda N ava

rro. Reingresa con el em pleo de 
Capitán, con an tig ü ed ad  de 14 .de 
mayo de 1935 S ituac ión  en la E s-; 
cala com plem entaria en relación  
con la activa: a con tinuac ión  de 
don Alfredo Rico Sánchez. 1

Otro, don L aureano  S a la m a n 
qués Conti. R eingresa con el em pleo 
de*Capitán, con an tig ü ed ad  de 22 
de. octubre de 1936. S ituac ión  en  la 
Escala com plem en taria  en re la 
ción con la ac tiva : a con tinuac ión  

, de don José Pérez González.
Otro, don A ntonio S án ch e z .V i-  

llanueva. R eingresa con el em pleo 
de Capitán, con an tig ü ed ad  de 22 
‘de octubre de 1936. S ituac ión  en la 
!Escala com plem entaria  en relación  
con la activa: a continuación, de 
clon Angel R ivera F ernández.

Otro, don José Soto Rojas. R ein 
gresa con *.cl em pleo de C ap itán , 
con an tigüedad  d c‘ 21 de ¡¿bril de 
1934. S ituación en la E scala com 
plem entaria en relación  con la( ac 
tiva: a con tinuac ión  de don M i
guel G arcia ’R a tia . •

Otro, %don A ntonio T o rran d ell 
Llinás. R eingresa - con * el em pleo 
.de,Capitán, con an tig ü ed a d  de 20 1 
de marzo de 1*937. S ituac ión  en  la  

• Escala com plem en ta ria  en re la 
ción con la ac tiva : , a con tinuac ión  
de don Francisco Arroyo Rom án.
. O tro,-don Ju a n  V aldivia U reña. 
Reingresa cón el em pleo de C a
pitán, con an tig ü ed ad  de 22 de oc
tubre de 1936. S ituao ión  en la  Es
cala com plem entaria  en  , relación  
coa la ac tiva : a co n tinuac ión  de 
cioi} Ju a n  M aján. Dolado. .

- Otro, don Elisco -Varela C astro. 
Reingresa con* el. em pipo de Ca* 

•.Pitan, con -an tigüedad  de 14 de 
mayo de, 1935. S ituac ión  en ia*;Es- 
cala com plem entaria  en relación  
con la activa: a -c o n tin u a c ió n  de 
don* M arcelo C orrea Salgado.

Otro, don F rancisco  Vázquez 
Delgado. R eingresa con el em pleo 
de C apitán, con an tig ü ed ad  de 20 
de'm arzo de 1937.. S itu ac ió n  en la 
Escala-com plem entaria en relación  
con la activa: a co n tin u ac ió n  de 
don Feliciano M ora González. '

Otro, clon Angel ’ Yebolcs F er
nández. Reingresa con el em pleo 
de C apitán, con a n t ig ü e d a d . 'de 20 . 
de marzo de .1937'. S itu ac ió n  en la  
.Escala com plem entad la en  re lación

con la  ac tiva : a contlhuaciQ n de 
don Ju a n  A ntelm  Riera-

Alférez, don Eugenio B enavente 
Calderón. R eingresa con el em pleo 
de C ap itán , con antigüedad* de. 20 - 
de m arzo de 1937. S ituac ión  erí la- 
Escala com plem entaria  en relación 
con la ac tiv a :, a con tinuac ión  de. 
don M anuel G.arcia Rincón.

Otro, don Facundo F ernández 
F ernández. R eingresa con el em 
pleo de C apitán ,, con an tig ü ed ad  
de 20 de m arzo de 1937. S ituac ión  
en la Escala com plem entaria  en 
re lac ió n  cón ia  ac tiva : a c o n tin u a 
ción de don A rturo  M aricha lar 
Sandovai: , . .

Otro, -don Dom ingó de F uen tes 
P adrón . R eingresa con el em pleo 
de C apitán , con an tigüedad- de 20' 
‘de m arzo de .1937. S ituac ión  en la 
Escala com plem en taria  en relación  
con la ac tiva : a con tinuac ión  de- 
don Dom ingo Perote* Yébenes.
. Otro, d o n ‘'J u a n  G arcía  Riera. 
R eingresa con el em pleo de C api- 
táh , con- an tig ü ed ad  *dc 20 de m a r
zo de 1937. S ituac ión  en la  Escala' 
com plem en ta ria  en relación  con 
la ac tiva : a con tinuac ión  de don 
C laudio Paz Alvaréz.

O tro, don F lorencio In ie s ta  R e
dondo. R eingresa con el em pleo de 
C ap itán , con an tig ü ed ad  dé 20 de 
m arzc/ de 1*937. S ituac ión  en la Es
cala com plem en ta ria  * en re lación  
con la ac tiva : a co n tinuac ión  de 
don Jesús G arrjdo  .CrevillenL

Otro, don Miguel L lin á s ' Q uet- 
glas. R eingresa con el. em pleo de 
C apitán , con antigüedad^ de 20 de 
m arzo de 1937. S itu ac ió n  en  la  E s
cala com plem en ta ria  en relación  
co n c ia  ac tiva : a co n tin u ac ió n ’ de 
don Antonio* M ari Ju a n .,

O tfo ,-don  Ju a n  .Rom ero T o leda
no. R eingresa con el em pleo de. 
C apitán , con an tig ü ed ad  de 20 de 
m atzo  d e .1937. S itu ac ió n  en lá E s-, 
ca la  com plem en ta ria  en* relación  
con la 'a c t iv a : ,  a  co n tinuac ión  de 
don F rancisco  ‘Lipa-res Cano.

Otro; don 'José Rico C arrasco. 
R eingresa con el em pleo de C api
tán , con an tig ü ed ad  de 20 de m a r 
zo de 1937.* S itu ac ió n  en  la  E sca
la com plem en ta ria  en re lación  con 
la ac tiva : a  co n tinuac ión  de d o n  
F acundo F ernández  Ffernáridéz.

q tro . don femáel*' S ánchez Ro
dríguez. R eingresa con el em pleo 
de C ap itán , con an tig ü ed ad  <le 20 
d e ,m arzo  de 1937/Situación*.en la  
Escala co m p lem en ta ria  e n  re lación

con la ac tiva : a con tinuac ión  de.* 
don Isaac  de la M ota Espeso..
. 'O tro , d o n ‘A ntonio T orres La- 
p’eña. R eingresa con el em pleo de 
C ap itán , con an tig ü ed ad  de 20 de 
m arzo de 1937. S ituac ión  en la En
cala com plem en ta ria  en relación • . 
con J a . ac tiva : a con tinuac ión  de 
don L eandro  S ánchez Gallego. •

Caballería

C om andan te , don G aspar Escu
dero Bolla. R eingresa con’ el em 
pleo de Coronel, con an tig ü ed ad  
de 8 de enero de 1937. S ituac ión  
en  la E scala co m p lem en ta ria  # en  •. 
relación,.con la ac tiva : a continua-- 
ción de don P elegrín  Pujol Vidal. •
* T e n ie n te /d o n  José G alve Legi- 
,do. R eingresa con el em pleo de C a
p itán , con an tig ü ed ad  de 30 de. 
d iieem bre de 1935. S ituac ión  en la *' 
Encala com plerñeñ taria  eit relación  
con la ac tiva : a c o n tin u a c ió n , de • 
don D an ie l L inares Velasco.

Alférez, don .Gincs. Gálv.cz C a ra - 
vaca. R eingresa ,con el em pico de , 
C apitán , con an tig ü ed ad  de 20^-de 
m arzo de 1937. S ituac ión  en la 'E s--  
ca la com plem en ta ria  * en  relación  
con la  ac tiva : a con tinuac ión  de 
don D aniel Rubio Funes.

O tro, ‘d on  A ntonio  Jim énez / i -  • 
m énéz. R eingresa  con el em pleo 
de C ap itán , con an tig ü ed ad  de. 20 
de m arzo de 1§37.- S ituac ión  en la 
Escala com plem en ta ria  en  relación 
con la ac tiva : a con tinuac ión  de •. 
don  M anuel p a v i lá n  G arcía.

O tro, don Jerón im o L una G on
zález, R eingresa  con *el em pleo de • 
T en ien te , con  an tig ü ed a d  de 8 de 
enero  de 193?. S itu ac ió n  en  la  Es
ca la  co m p lem en ta rla  eh  relación  
c,bn‘ la  ac tiv a : a  co n tinuac ión  de 
don S an to s  Ruiz Aguado.

O tro, doh  M anuel Luque Cordc- 
r.o. R eingresa con el em pleo de C a- „ 
p itá n , con an tig ü ed a d  de* 20 do 
m arzo  Qe 1937. S itu ac ió n  en l a ’E s-' r  
ca la  co m p lem en ta ria  en  relación  • 
con la  ac tiv a : a  con tinuac ión  de 
don B aldom ero G allego Boada.

O tro, don J u a n  Palom o Lázaro. 
R eingresa  con  é) em pleo 'ú e  Capi
tá n , cón  an tig ü ed a d  de 20 de m a r
zo de  1937. S itu ac ió n  en  la  Esca
la  com plem en ta ria  en  re lac ión  con 
la . ac tiv a : a  co n tinuac ión  de don 
José G árc ía  Elvírg.

O tro, d on  José Rosua Gómez. 
R eingresa con  el em pleo de C a
p itá n , con an tig ü ed a d  de 20-.de 
m arzo  de 1937. S itu a c ió n  en  la  Es-
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•

caia complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
don Galo Paule Pérez.

Otro, don Marcelino Domínguez 
García Reingresa con el empleo* 
de Capitán ’ con antigüedad de 20 
de márzo de 1937. Situación en la 
Encala complementaria en relación 
con 4a activa: a continuación de 
don Juan Palomo* Lázaro. .*

• Artillería .

Capitán, don Miguel Tomás Riu- 
tord. Reingresa con el empleo de 
Comandante, con antigüedad de 

. 19 de marzo de 1939 Sitüación en 
la Escala complementaria en re
lación con la activa: a continua
ción de d o n  Francisco García, 
Nieto.

Ingenieros

Alférez, don Ignacio Sánchez 
González. Reingresa con el empleo, 
de Capitán, .con antigüedad de 20 
de marzo de 1937 Situación en la 
Encala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
dqn Feliciano Fuentes Liato.

Ma.drid, 6 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
4 4

*

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

CONCURSO
ORDEN de 6 de diciembre de 1939 

referente al personal admitido  
para cubrir plazas de Oficiales 
Subalternos en el Cuerpo de In 
fantería de Marina entre A lfé 
reces <provisionales del Ejército  
y relaciones que empiezan por 
don Francisco Berral Logroño . 
don Luis •Iglesias Mínguez y ter 
minan con don Victoriano Pérez 
Gutiérrez y don Federico' Pareja 
López Gótar, respectivamente. ’

. Como consecuencia del concur- 
>o publicado con fecha 6 de sep
tiembre último (B ..O . núm.- 270, 
rectificado y ampliado por las Or- 
lenes de 2. y 14 de octubre /BO
LETINES OFICIALES- 276 y. 291), 
respectivamente, para ;ubrii 140. 
Dlazas de O ficiales Subalternos en 
ü Cuerpo de In fan tería  de Mari- 
ía  entre * A lféreces Provisionales 
le In fan tería  del Ejército, han si
lo seleccionados los 140 compren- 
lidos en la relación que rm p'eza 
ion don Francisco. Berral Logro* 
lo y acaba con don Victoriano Pé- 
*ez Gutiérrez, con arregla al ma- 
ror tiempo de frente. .

Asimismo, y por considerar de- ' 
be darse preferencia a los huér
fanos y hermanos de Marinus o- 
M ilitares muertos . en campaña o 
asesinados por los rojos, se nom
bra. además de los 140 a que. se. 
refiere el párrafo anterior, l\ a 
quienes alcanza aquella circuns
tancia, los cuales se incluyen en 
otra relación que empieza con'don 
Luis Iglesias Míguez y termina 
con. don Federico. Pareja López 
Có^ar. •
. La selección ha sido hecha, en 
muchos casos, fundada en .las de
claraciones juradas que acompa
ñan los concursantes a las ‘solici
tudes. y como es necesario presen
tar los* documentos comprobantes 
de aquélla para hacer los nom
bramientos- definitivos, se conside- • 
rarán provisionales los que se ha
cen por esta Orden, en tanto no 
sean» presentados los documentos 
que figuran en -las relaciones a "la 
derecha.de cada Alférez. Para ello 
se concede un plazo que termina
rá el 31 del actual, y transcurrido 
éste, se publicará la lista defini
tiva, en la que no figurarán los 
que no hayan cumplido el requi
sito que se exige.

M adrid.-6;de diciembré de 1939 
Año de la Victoria.

MORENO

RELACION de Alféreces provisionales de In fan tería  huérfanos y hermanos de Marinos y Militares 
muertos en *campáña o* asesinados por los rojos. .» *

1. £)on José Luis Iglesias Mlguez .!..................  Certificación de ser Bachiller y de defunción del
2. »  Fernando de Salas López ......... ..............  padre!

‘ Certificación tiempo de frente. * * \
3. »  Antonio Escudero Torres Certificaciones de. ser Báchiller, de tiempo de fren-
4. »  Vicente Vahámpnde Mallo-*..- !... * té y defunción del hermano. .

Certificación de defunción del .hermano.
5. »  Andrés Broncano Peña ...................... Certificaciones de tiempo de frente*y defunción del
6. »  Agapito* Vaquero Ocejo  .................  . padre. . . V • . ,* 1

’ Certificaciones de ^ser Bachiller y defunción dél
7. »  Marcos Ffuiloba Palazuelos..*....................  tierhiano.

.V  • f • • Certificaciones de ser Bachiller, de tiempo de fren- .
‘ 8. »  Luis Fernández,Guisández ..... * ...... • te y # defunción cfel padre.

, Certificaciones de tiempo de frente y defunción
9.. »  Jesús Muñoz Jiménez Pajarero ...... del padre.* :

Certificación tiempo de frente.
10. »  Ricardo de la Guar.dia y Olla .............  Certificaciones de ^er Bachiller, de tiempo de'fren -
U  »  A lfredo JDiaz del Río y Darnell .......  te y defunción* del padre.

. , -Idem .id . id.
12. > Justo Pérez-Q rtlz  ...........................   Certificaciones de tiempo de frente y defunción.

.13. »! Antonio Ríos donde  .............. *....:. del padre. *’ . '
’ Certificación defunción del padre,

14. * »  Felipe Lósada Luqüe ; Certificaciones de.ser Bachiller y de defunción del
.* # 15. »  Eusebio. Muñoz A lbadalejo ............ padre.  ̂ #
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16. T)on Adolfo Zaccagnini Pérez ................... Certificaciones de tiempo de frente* y #defunción del
. padre.

17. » Federico Aznar Ardois*. . . / ........................Certificaciones^ de ser Bachillér, d etiem p o  de fren-
te y defunción del padre.

18/ » Alfredo ’Lissarrague Novoa ./ .............  Certificaciones de ser Bachiller, de tiempo de frente
' . y defunción del padre.

19. i  Adolfo Mateos Bermejo  ......................Certificaciones de tiejnpo de frente y defunción del
. ' , padre.

20. » Fem ando P érez'O rtiz   Certificaciones de ser Bachiller, de tiempo de frente
y defunción del padre.

*21. » Federico Pareja López Cózar ...... .... Certificación de. defunción d f̂l padre.
Madrid, 6 de diciembre de 1939.—A ño.de la Victoria.—El Ministro de Marina, Moreno.

• m *• /
RELACION de Alféreces provisionales de Infantería que reúnen las condiciones exigidas en la Con- 

. . vocatoria de 6 de septiembre último y. en m ayor proporción * de tiempo de frente.

1. «Don Francisco Bérral Logroño ...... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
. 2. » Rafael Dezcallar Blanes .................... Certificación de ser Bachiller. *

3. » Francisco Bueno S arab ia ....................
4. » . Avelino González Fernández ...........  Certificaciones de sér Bachiller y de tiempo de frente.
5. • > José Boecio Jiménez   *.... Certificación de tiempo de frente! • #
6. » Pablo Ibáñez Freire ............................  Idem id. Y * . # *
7: . » Arturo Villáda de *la Granjá .......... . Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.

. 8. » José Sánchez Carabailo  .................i. • s
9. > José Conchado Fraga ....'....................  Certificación de ser Bachiller.

10. » Enrique Cuevas Garín .......  *. Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
11. • /  Bernardo Díaz Villalvifia .................... Certificación de tiempo de frente.
12. » Manuel Miranda Freire  ?.. Idem. . • *

. J3. , .» Isidro Zufiaurre Coque ................... * Certificación de ser .Bachiller.
14. » Manuel Nistal Fernández ......:........  Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.

•15. » Isacio Rodríguez Agundez Idem id.
16. » * Víctor Gutiérrez Jiménez *...................  Certificación de ser Bachiller.
17. • » Adolfo Marqués Fernández ...... . Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
18. Luis. Blanco Iglesias .............................  Certificación de ser Bachiller.
19. » Agustín Moreno. Páramo ’ Y. Certificación de tiempo de frente.
20.- » . Antonio Chao Pérez ...,*...v.............. Certificación dé ser Bachiller. . #
21. » Manuel de Papdo y Caballero ...... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.*
22.- » Enriqííe Alcalde Huerta .................... Certificación de tiempo de frente como soldado.
23. » César Moreno Palacios  ..................   Certificaciones de ser Bachiller y-de tiempo de frente.
24. » José Mezquita Fores ............. Idem id. id.
25. » Juan Ortiz Cuerda  ............................ Idem id. l.d.
26. > José de la Iglesia y Varela Idem id. id..
27. > Antonio' Berrio Soria ........ w  ......  Certificación de tiempo de frente. «
28. » José Torres * Martín............... ................  . Idem.* *
29.* > Federico Baeza Morales  ...................  Certificaciones de ser Bachiller»y de tiempo de frente.
30. » < José Luis Fernández Castañón ........ Idem id. id.

' 31. > Lucio Adolfo Abarca Nocito ............ Idem id /id .
32. » Emiliano García E c i t o r e s    Idem  id. id..

•33. » Jesús Peiró Artal ..:..............x.......... .Id em  id. id. • * ■ • ,
34. > Enrique León Gómez  ......................... Idem ’ Id. Id.

* 35. > Luis Vierna Pitá ...'........ , ..................... Certificación de tiempo de frente.
36. » Enrique Bianchl Obregón  ;...... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de^frente.
37. > Luis D íaz ’ Isasi .....................................  •. _
38. > José García Arias  ......................... Certificaciones de ser Bachiller y ¿le ti Anpo de frente.
39. * .» José Morales Moret ................ Idem icl. id,. •

• • 40. > Eduardo Molinero, Heras ........... Idem id. id. ' # *
41. » Migüel Yáguez Sobrino ..... ............. . Idem Id. Id. * • . . •
42. >  Alejandro Anguiano Villalba ......... * . .
43. > Ignacio Jiménez Gallardo  ............... -Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
44. : *  José Bailón D ía z ’ ..!.......................   , Certificación de tiempo de frente.
45: > 'Rafael*Blanco Moreno Certificación de ser Bachiller^ ’ . ' •
46. » Angel Esteban de. l¿t Fuente • Certificaciones de sér Bachiller y destiempo de frente.
47: • **> Luis Huertas Pérez  ..................Y...... , Certificación de tiempo de frente.

. 1 > Juan Ruiz Liñares Idem.
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,49. . Don Rafael Sanz Mozas ..............  .....
50. » Rosendo Yáñez Arochá .......................

- 51. . » Manuel Lafuente Almazán ...............
52.' » Eduardo Ilermosilla Piñero ............
53. » Luis Hervellá Tovar  ......................
54. » Isidro Barceló Calvo . . „ ...................
55. * » Inocencio Gómez Fernández ...........
56. %» Juan Gutiérrez Montes ........ ..............
57. » Julio Losada López ...............................
58. » Rafael Vázquez Gómez .......................

• 59. » J. Manuel Medina Marco ...............
60. » Manuel Navarro Figueroa ................

' 61. » Juan J. Castilla Polo ................1.........
• 62.* » Lucio González Ceinos  ....................
63. » Angel O liver Villar ..............................
64.„ » José Burgos Díaz V a r e la ...................;.

'65. » César Otero Valcárcel  ..................
.60. ' » Maximiliano Ortega García ......... .
67. » Pedro Rodríguez- León .......... .......... .
68. » Manuel -Sánchez Mellado Castro ...
69. > Javier Vidal Cuadras Veiga  .......
70  ̂ » Carlos O’Donnell Lara .. . . . ..................
71* »• Fausto Castró Arias ............ ..............
72. > Antonio C orral-B acna............................
73. » Alvaro de M edina*y Fernández de

Castro. .:........................................... i...
• 74. • » Constante Otero Fernánclpz ............

75. » Modesta Pozuelp M illán*   ■
76. *» Justo González Olaverri ................ .

. 77. » Joaquín González Canales López...:
78. » Jqsé Gallego ‘González .. .....................
79. » Enrique Monréal Mota ...... .•................
80. .> Luis Prada González
81. w » Lorenzo-M ata Pinillas .......... ....*.......
82. " Cándido Alfonso Rodríguez ...............
83. » Fernando Bügatto Rambla  ........
84-.. Mariano Fernández Portillo ...... ......

•'85,* » Mateo; Olivera Mengual .................... .
86. ’ » Aurelio Pérez Zamora .........................
87. ' » José L. Prada Bajo ....... ,............ .'.........
88. * » Manuel J. Pena Fuentes  ...........
89. » José.-de la Cruz Agustí ...........
90. » Enrique Taviel de Andrade  ...........
91. » Manuel Gratal Núfiez ‘
92. » Francisco Jiménez Angosta ..............
93. > Eladio Naves Gabaldón ...................
91. » Maiiuel Ro]dán -Moscoso  ....... •.
95. » Salvador Saro Berral ......
•90. » A ntorjo Manga Repullo .......

. 97. ». Santiago Bolívar-Sequeiros... ......... .....
98. » Alfonso Muñoz Ramírez ........ ...........
99. » Guillermo Meyer Armada y Fernán

dez H ered ia ..:........
100. » Darlo Serrano Varela .........
101. * » Enrique Armas Lecuóna . ........ .........
102. 1 *> José María Rivero B ufaren  -...........

*103. ' »• Jesús M aría Aranguero Oráa
104. . » Eduardo Carreño- Montero .... . .j....,»
.105. . >> Carlos Calderón López .......

-106. » Emilio Herrero Santiago ;...* ..........
107 . » José Ángel Moro González .s...
408. » Rafael Lozano Cabo ‘ ........... . .. ............
109. . 3> Dionisio Peiiarrubia y Ponte-
110. » Miguel Montáñez Sánchez

. Certificación de ser Bachiller.
Certificaciones de ser Bachiller,y de tiempo de frente. 
Idem id. id. .
Idem id. id. '  ̂ '
Certificación de ser Bachiller. . *
Idem id. id.
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Certificación de ser Bachiller. ,
Idem. . .

Certificación de tiempo de frente.
Idem. '
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.

Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo dé frente. 
Idem-id., id. ,
Idem id. id. , '
•Certificación de ser Bachiller. '

* Idem.-
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Idem id. id.- 
Idem id. id.

Idem id. id. 
ídem  id.vid.
Idem id. id. •
Certificación de tiempo de frente.^
Idem. •
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Ce'rtificáción de Ser Bachiller.
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Idem id. id. * • ,
Idem id. id.
Idem id. id.' '

Certificaciones de ser-Bachiller, y de tiem po’de frente 
Idem id. id.

Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Certificación de ser*.Bachiller.
Certificaciones de ser Bachiller y dp tiempo de frente. 
Certificación de tiempo, de frente.
Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.. 
Idem id. id.

Certificación de ser Bachiller.
Certificación de ser Bachiller. • ;
Certificación de tiempo de frente. . ■
Idem id. ' • #

Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente. 
Idem id. id. *
Idem id. id. . . '•
Idem id. id. - . •
Idem id. id. ' ;
Certificación de Jtiempo de frent?. *
Certificaciones- dé ser Bachiller y-de tiempo de frente.
Certificación de ser Baóhiller.. ‘ i

% » * .  •

Certificaciones de ser BaehilleV. y de tieinyu aoHente. 
j .d w  id. ’id. 4 
Idem id. ‘id.
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111.*" * Don Eusebio Abad Quintana    • • ♦
Certificación de tiempo de frente.

*112. » Antonio Arca Fernández  .......   ' Certificación'de ser Bachiller
113 » Argimfro Allegue Regueiro ...............  Certifica-clones de ser Bachiller y de tiempo'de frente.
114 . » José Cerezo.Oliván ........ « ..... ............ Idem id; id.-
115 . » Adolfo Rodríguez Caravaca .*............  Idem id. id. ,
116. • » Ricardo Cábero Simón ....................... Certificación de tiempo de frente.
117. José Manuel Fidalgo Fernández ... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
118. » Juan .Galán Cano .....*............... ! ......
ÍL9. » Ovidio García Rodríguez .............. *... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
120.- • » Antonio Martínez Lejaume  ..........  ídem id. id.
121. » Tomás Pérez Conejo ................ . Idem id. id. • •
122. » Virgilio Riquel Barrachiná ...............  Certificación efe ser Bachiller.
123. » Emilio Rómero Salgado   '. Idem.
124. » José Salvadores Casia  ...... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
125. » José María Ooba Revilla  : Idem id. id.
126. » Cándido‘Esteban Gutiérrez ...............  Idem id. id..  ̂ .
127.' •» Manuel de la Fuente Morales ......  ̂ Idem id. id. ;* . *
128. » Gerardo Núñez Alonso  Certificación dé tiempo de frente. «
129. » Luis Jiménez Moreno '............. *........
130. » Adrián González M anzano................  Certificaciones*de ser Bachiller y de tiempo de frente.
131. » Ubai'do Naya Varelat  ....:.*. , Idem id. id. . * • - #
132/ » Juan de Dios Artacho  ............  '
133. > 'Andrés Pareja. Muñoz  .....................  Certificación de ser Bachiller.
134. »• José Xavier Besnes y Blgncq Cas- >

. saux  .........  ;.............. .........  Certificaciones de-ser Bachiller y de tiempo de frente:
135. * > José Góngora Rivero ................. ........
136 * » Eustaquio Domínguez Alvarez .......  Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.

•137. » Santiago Galindo Herrera .......Certificación de tiempo de frente.
138. ' » Ramón Almazán. Climentr .................’
139. » Benigno * Carre Caballo  ;.... Certificaciones de ser Bachiller y de tiempo de frente.
14a » Victoriano P£rez Gutiérrez Certificación de ser Bachiller. \

. * .
. ;  ; 8 • : ~

Madrid, 6 de diciembre de 1939.*—Año de la Victoria.—MORENO.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

•    

ORDENES de 28 y 30 de noviembre 
de 1939. concediendo un mes de 
licencia por enfermos Je
fes de Administración y de Ne
gociado que se indican.
Hmo. .Sr. :‘ Vista la instancia sus

crita por el Jefe de Administra
ción de segunda clase de esté Mi
nisterio,. don Fernando' de la Fuen
te' Blanco, en la que sohcitat se le 
coriceda ün . mes de licencia por 
enfermedad, según justifica por el 

• certificado facultativo que acom
paña, y visto* asimismo el informe 
favorable emitido por V. I..

Este Ministerio, de conformidad 
con* lo preceptuado, en los artícu

los 31 y siguientes .del Reglamen-^ 
to de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la .aplicación de la Ley 
de; Bases de 22 de julio cjel mis
mo año, y .en la R. O. de 12 de di

ciembre de 1924, ha tenido amblen 
conc.eder a don Fernando de, la 
Fuente Blanco un .mes de licencia 
por enférmo, con todo el sueldp, 
que empezará a contarse a par- 
típ del día 23 del mes actual, fe
cha e n .' que se produjo la ins
tancia. • • • #

L*o que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guardé fi V/1. muchos años.
•Madrid, 28 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P.. D., Ignacio 
Muñoz Rojas. *
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales dé este Ministerio. #

Jlmo Sf.: Vista la instancia sus
crita po% don Raimundo-Lampa
rero /Guijarro,. Jefe de Negociado 
de tercera clase deí Cuerpo de Ad
ministración civil de ejste Ministe
rio, adscrito al Registro de la 
Propiedad Industrial, en  la que so
licita se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad, según Jus
tifica con él certificado facuhati-

vp expedido por ün médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, que 
acompaña, y visto asimismo el in
forme favorable de su Jefe in- • 
mediato,

Este. Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley 
de «Bases de 22 de julio del mismo 
año«y en la R. O. de 1 2 ^  diciem
bre de 1924, ha tenido a bien con
ceder a don Raimundo Lámparé- 
ro Guijarro un mes de licencia por 
enfermo,*'con todo el sueldo, que- 
empezará á contarse a* partir del 
día 28 del mies actual, feeha en 
que se produjo la instancia. .

Lo que comunicóla V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre <íe 1939. 

Año de la Victoria.»—P: D;, Ignacio 
Muñoz Rojas.
I-lma Sr. Jefe de los Servicios Cen-, 

trajes.
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

ORDEN de  5 de noviembre de 1932 
apVobando la clasificación de 
Partidos Veterinarios de la p ro 
vincia de Lérida .

lim o. Sr.: V ista-la  clasificación 
de Partidos Veterinarios de la

provincia de Lérida, confecciona
da por la Asociación'Oficial de di
chos funcionarios, en virtud de lo 
^dispuesto en ia Orden de este MD 
nisterio de 15 de enero de 1(¿35.

Teniendo en cuenta que dicha 
clasificación se ajusta en un todo' 
al espíritu y letra de la mencio
nada disposición, he resuelto apro
bar, la clasificación de Particfos

Veterinarios* de la provincia* de Lé
rida y -ordenar su • publicación eiV. 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO, a 'los efectos eomjiguienles.

Madrid. 25 de noviembre de 1939., 
Año de lá-Victoria. . .

BENJUMEA BUUIN

limo. Si;. D irector’ General de Ga
nadería.

INSPECCION VETERINARIA... — PROVINCIA DE 
LERIDA

CLASIFICACION DE PARTIDOS VETERINARIOS

Habí- • Sueldo  

A  g e T : . tantea m ínimo ' ,

Ager  ............ 1.5*52 1.210.00 '
Avellanes   919 . 700.00 '
Fontllonga ............. -488 360,00
Santa-.Liña  ......  330 * 230,00 '• '

3.289 2.500.00 2.500.00

A g r a m u n t :
Agramunt ............   2.659 2.000.Ó0
Doncell ............ ......  641 215,00
OS6Ó de Sio  ./.... 505 185,00

' Preixens ......., .   1.089 405.00 '
• Pulgvert de A g r a -

munt ...........••  463 165,00'

5.357 3.000,00 3.000,00

A Albesa*’ ! . . .   1.560 ' 1.275.00
•Algerri  . 928 . 745,00

‘ La Portella..............  600\ 48Ó.Q0

3.088 2.500,00 2.500,00
A l b í : --------  ------ -

Albí ........................  1.220 955,00 .
Torres  .........  • 310 225,00
Vilosell  .....:......  668 505,00
Vinaika .................  1.C67 815,00

\ -3.265 . 2.500,00 - • 2.500,00

A l c a r i* a z :
Alcarraz.  ......... * 3.Q53 2.000,00
Torres de Segre ... 1.882 500,00

* 4.035 2.500,00 • 2.500,0.0

A 1 g u a i r e :
‘ Alguaire. ...........  21390 2.000,00 ! •

Vilanova de Segria. 659 500,00

3.049 2.500,00 . 2.500.SÓ

A I 'i a c é U a s :
Almacellas  .......  3.128 2.500,00 2.500,00

Habí- Sueldo * *
A 1 m e na r : tantos mínimo

Almenar  .2.780 2Í000.00 ;
Alfarrás •.   1.541 535,00
Ibars de Noguera ... 471 170,00
Tragó, de Noguera...* 825 295,00

. 5.617 3.000,00 3.000,00.
Anglesola: - -------   i
- Anglesola    1.977 .1.500,00

Vilagrasa ...............  * 614 500,00 •

■ * 2.591 2.000.00 2.000.00-
Puig-Ciros:---------------- --------  — •— -—

Arbcca .....   :. 3.118 • 2.230,00. •
Puig-GroS   385 270,00. .-

\ ____  ______  J____  .

3.503 * 2.500,00 *. 2.5O0.G0'

Artesa de Segre:
Artesa de Segre.. ... * 2.719 2.000,00

. Aña    1.503 • 495,00 .
Alos de Balaguer 523 . 175,00
Foradada  570 . 190,00
Tudela de*Segre ... 679 . 210,00
Villanueva de Meya 1.303 430,00

7.297 * 3.500:00 3.500,00
Ay tona:  — -----— — * #

Aytona ............... .1. 2.469 2,000,00 ‘
Soses ...... ................... •* 1.1269 500,00 *

,3.738 . 2.500,00 2.5̂ 0,00. *
Balaguer: • ' %  ------- -----------

Balaguer .... ‘.........  5.700 . 3.000,00
• tíasfclló de Farfafia. *1.15.4 • 150,00 . *

Os de-Balaguer   1.586 350,0Q •

* 8.440 3.500,00 . 3.500,00 \

Bellq^ire de TJrgell: * #
Bellcaire de Urgell. * 1.Q12 .1.270,00 . : #
Vallfogena Balaguer .984 73.0,00

. ' ' ' ‘ 2.596 2.000,00 2.000,00
Bell -*Lloch: ------ -
' Bell-Lloch .............. 1.508 * 1.230,00

Alamús     532 ! 410,00
Sidamunt  ....... *. 455 .360,00;'

, . 2.495 2.000.00 2.000,00
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' Habi- Sueldo
Bellpuig: lantes N mínimo >

' Bellpuig ......  2.884 2.000,00
•preixana  .................  ‘ 744 • 350,00 ♦
Villanueva Bellpuig. 1.568 650.00

• . 5.196 3.000,00 - 3.000,00.

Bellver: ' ,
Bellvcr   1.386 865,00
Bllar    106 65.00 • *
Lies ...... .....................  ’ 369 230,00

.M oñtella .....................*. 622 .385,00
Musa, y Áransá   275 170,00
Prat y Sampsor ..... 159 95,00
Prullaíis    444 275,00
RJu    73 50,00
Talltendre    120 * . 75,00 • * ,
Toloriu    298 185*00

' Floresta   622 500.00
Vilech y Estaña • 169 * *105.00

. ’ . ' " 4.021 2.500,00 • •’ 2.500,00

Belfvís: ‘
Bellvis  *. 2.737 2.000.00 ’ ’ . ...
Poal ...........................   659 *500.00* \  , *

\  . 3.396 2.500,00 2.500,00

Bnrjas Brancas:
Borjas Blancas  4.586 2.500,00
Floresta .. .... .. .. ... .. .■ 622 500;00

;  ̂ . . * .5,208 , 3.000,00 3.000,00

Bosost: * # * .
• Bosost .. .:................ *.. ; . 897 800,00

Arres ...................   212 . * 165,Q0
Bausen ...................    '295 . 235,00
Las Bardas    284 225,00
XJanejaQ    *480 385,00

. Lés ...................... ......  / 734 . 560;00
. Vilamós .....................   184. 130,00. * •

• *3.086' 2.500,00 2.500,00

Gastesllbiutat;
CasteUclutad    514 v 316i00 .* * ‘
Anserrall 248 145,00 -
Arfa     408 . 240,00
Arabell       ‘*368 ‘ 220,00 *

- Ars    176 105,00
Civis  ...................   532. ‘ 315,00
Parroquia de Ortó .. .' 531* . 315,00
Pallerols• ......... ....’. 204 120,00

* P la.de San Tirs ... 504 300,00
Villa de Castellbó:.. 723 430,00 : . •

. ' 4.208 2.500,00 2.500,00*
' . * > ■■ .• Y — 11"  *" — ■—» ‘

Habí- - * Sueldo 
•Castelldaits: ' * ' élites mínimo _

Castelldans  1.445 x1.350,00
Albages  ................  7.61 660.00

2.206 "2.000.00 -2.000,00

Caslellséi'á: ‘ • .
Castcllserá  i.. • 1.390 1.000,00

* Penellas. ......... !........ 1.216 1.000,00

2.606 2.000,00 2.000,00
I - 3

Cervera: • . .
Cervera     4.554 , 2.500,00
S. Antolí y Vilanova 728* 210,00,
Grañera.....: ............. '.. 503 145.00 H
Grañanelía ............. * 506 15Q.00 ’ •
Montoííu.... ............. 848 * 160,00

* S. Pcre de Arquells.. 403 115.00 ' ,
: Talavera* ..................  767 220,00 • ‘

8.309• 3.500,00 . 3.500.00 .

Cervia: *. *
Cevvia ....................... 1.954 1.465,00

. Pobla de Ciervóls ... 709 ' 535,00 .

, , 2.663. 2.000,00 2.000,Ó0‘

.Ciutadilla:
^Ciutadilla .................  - 658 550,00 '
G u im e ra  .........’ #1.255 1.150,00
Naléch ............... * 419 300,00.

- * . 2.332 2.000,00 * ’ 2.000,00'

Gjubells:
* CubelLs     1.096 . 870,00

Camaras^ ..... .......... 2.285 1.630,tí0

• 3.381 2.500,00 2.50(5,00

Espluga* Calva:
Espluga Cálva 1.230 1.230,00 '
Fulleda   I.;... . 336 320,00

* Omcllóns ............465 450.00

* * * . N ' ;  ’ 2.031 2.000 *; . 2.000,00

fístefri de Aneó:
Esterri de*Aneo  ' 548 390,00
Espot ...... 313 220,00
Escaló  .......  304 21-5,00 .

’ Jou ..¡.......... ...............  258 180,00
Isil ............  483 » 245,00*

•' Son del Pino*...'. 210 # 15.0,00 .
Sorpe : ..................... 2*57.* 180,00 . '  w  ̂ *

’ ünarre........................  .459 325,00-
> • Váléncja de Aneu ... 12.8% , 95,00

2.960 ** ‘ 2.000,00 2.000,00
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F uliola:
Habi

tantes
Sueldo
m ínim o

Fuliola ................. , .r . .
T ornabou s ...............

1.029
1.398

: 800,00 
1.200,00

2.427. 2.000,00 2.000,00

G ranadella :
G ranadella  .......
B obera ............. . ..........
P. de  G ranadella ...

1.654
814
728.

lS80,00 
£45,00 
575,00 *

•

• *

3.196 2.500,00 . 2.500,00

.Guisona*:. •

G uisona ..........
Arañó» ................. ........
F lore ja ch  *..................
S. G uim  de la P la n a . .

• M asoterás ..........
• Pallargas .................

T orreféta  .............. .
T arro ja  .....................’

1.774 ‘ 
757 

' 933 
• 382 

541 
679 
966 
396

* 840,00
350.00 . *

• 430,00
180.00
255.00 .
315.00
445.00 
1*85,00

«

Ibars de Urge*:

* Ibars de U r p l  ... . ..
V ilasana . . . . . : ..........
Barbén's . / . ................
Castellnóu^de Seana

6.428 3.000,00 3.000,00 • •

1.812 
•770 . 

1.004 ‘ 
1.145

985,00* .
400.00 
520,0p
595.00

•

. ♦
Isona: •

Isona ........ ,___
Abella de la Conca. 
B en aven t-de  T rem p

• Conques ................ «...
F iguerosa de Orcau..
O rcau .....
S. S a lvad or ’ de Toló.

• S. .Rom á de Abella. 
Suterraña .................

‘ 4.731 2.500,00 • 2.500,00

963 
530 

*429 . 
322 .
424 

“  306
425 *

* *251
232

680,00 .
325.00
265.00 
2*00,00
280.00 

* 195,00
265.00 *
150.00
140.00

*

3.882*. 2.500,00 • 2.500*,00

. Juneda:
Juneda .............. ........ 3.403 2.500,00 • 2.500,00

* Lérida:
• • «

Lérida ............. 38.868
5.500.00
4.500.00 * 
4.000,00
3.500.00 17.500,00

• 38.868 17.500,00 •

Liñola :
2.051. , 2.000,00 ¿000,00

« . * *

\
• %

9

L íardecáns:
Habir • 

tantes'
Sueldo

m ínimo • .

L lardecáns .../..........
Sarroca de Lérida... 
Torrebéses ..........

.1.230 
865 . 

, 758.

•850,00
610,00-
540,00

* 2.853 2.000,00 . 2.000,00

Llávorsi:
•• Llavorsí .................
*Alins ........ .................

686 
.741 .

455,00 
‘  490,00

•

Farrera ......................
Esterri dé Cardas...
EstahMl .....................
L ladorre ..........•..........
R ibera de Cardos... 
T irvia  ..........................

. 469 
• 205 

448 
606 

456 
285

310.00
135.00
290.00
400.00
235.00
185.00

M anresana:

• M anresana...................
Freázanet A ltadill...
Iborra  .........................
Estarán ....................

•Olujas *..*•....................
• Portell ............*...........

P renañosá ........•........

3.796» 2.500,00 . 2.500.00

517 
1.029 

326 
J 494 • 

• 598 
511 
403

375.00
680.00 
180,00
330.00
375.00
240.00
220.00 •

* 3.878 2.500,00 2.500,00

M ayals:
M ayals ....... ............... <
A lm atret ....................

i * *

2.366 . 
1.267 *

2.000,00
500,00

*

M ollerusa:*
M ollerusa , ....... .......
F dndarella  . : .............
G ólm es
M lralcam p . . . . , ....... .
Pálau de Anglesola.

3.633 2.500,00. 2.500,00

‘ 3.186.
570

1.407
1.052
1.432

2.500,00
120,00
310.00
235.00
335.00

0*

, * ' 7.647 3.500,00' •3.500,00 *

M ongay:
M ongay .................
Bbllm unt ....................

#Assentiu *........

1.520 
. 443 

892 .

* 1.065,00 
315,00 
*620,00

1

* ••

■ *i 2.855 2.000,00 . /  2.000,00

O liana:
O iiana ..............
Basella ...............
Castellar la  Ribera.,
G abarra .....................
O den *................ .........
Peram olá ................

1.038 
737 • 
398 
155 
632 

688

.720,00 
505,Q0 
265,00 

. 100,00 
4?5,00 

; 475,00

# *

• •
• * .

3.648 * 2.500,00 2.500.00 '

•t
; • . !  ' '
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Orgañá:

Habi
tantes

• Sueldo 
mínimo

» Orgañá ..... ............... 1.036 ' 535.00
Aliña ........ ......... 615 305,00-
Cabo .......................... • 513 ' 225,00 <
Castellas ............ ..... 190 95,00

. • Coll de N a rgó .:...... '858 430,00
Figols ..................... . ’ 474’ 240,00
Guils .................... .... 239 120,00 \ • •
Guardia .................... 213 105,00
M ontanisell ............. • 552 275,00
Noves de S eg re ....... 610 * 305,00

• Tahús ...............•....... 229 115,00
• Tost ........................... 508 250,00

6.03.7 3.303,00 . 3.303,00
í¡obla de Segür

Pobla de S egu r..... i .833 790,00.
Araipunt ................... 280 130,00
Claverol .................... 5Q5 240̂ ,00

' Moncortes ................ 361 170,00 .
. Monros .................... . 482 230,00
Ortonedá 468 4220,00
P’obleta de Bcllveh i. 455 210,00‘
Serradcll ; ¡ ................ 536. 250,00
Torre de Capdella. 952 470,00
Senttr’ada ...........;... 611 290,00 ’

t - 6.483 3.000,00 3.000j00
P o n s : --------

Pons ........ ........‘........ 1.728 900,00 .
Baronía de R ia íp ... 962* 475,00
Cabanabona 293 145,00
o i i o i a ............ 385,00
T iu rana ' .................. 377 * 185,00
.Tosal ............ ' 190 ♦ 95,00 -

• V ilan.at de la  Aguda. . .648 315,00

• . * . ’ . 4.946 . 2.500,00 2^500,00
Pons de S iiert: •

Pons de Su ert * 488 1 260,00
. \ Benés ............... ,...... 469: V ‘250,00

• Durró ....................... • 267 146,00.
Barruera ................... 807 . 440,00
Espluga Serra  ........ 394 215,00

. * Llesp ..................... 389 , 220,00
Malpas .;...... ........... , 328 170,00
Sarrpca cid Bollera.. 435 230,00
Vil alie r ................. 494 270,00 ‘
Viu 'de L le va ta * *560 305,00'

■ * * * * • 4.631 • 2.500,00 2.¡>00,Q0

Puigvert de L érid a : •

Pu igvert de Lérida. 1.076 * 925,00 ,
•Artesa de Lérida.... 1.074 . 890:00
A S p a \ . ..... 1 476 ' 405,00

'C ogu i .......; . . ... • 432 . . 280,00

3.058 ' ?.50(f,00 •* 2.500,00
T ' / . 'l

•
Habi
tantes

Sueldo
mínimo •

S, Loretizo de MorunyS l •

. S. Lorenzo dé M oru-
* , nys ..................... . 653- 490,00

Guixes ........ .............. 523 395,00
Goso} ........................ ' 604 455,00
Josa del C a d í ......... . 110 • 85,00 *
Navés ........................ 954 710,00
Pedra y Com a .......... - 482 365,00 * **

3.326 2.500,00 . 2.500.0Ó

S. M a r tí de M aldá:

• S. M arti de M aldá. 1.252 685.00
Belianes ................... 1.036 . “ . 555,00
M aldá  .......... .......... . .* 952- 510,00 ,

Oiñells dé* Nogaya*... 624 335,00
R o c a fo r t 'd e  V a  11-

vona ....................... ■ 633 340,00
V a 11 v o it a de l a s #

M on jas ................. 701 370.00
Roquellaura .:..... . 383 203,00

5.581 3.000.00 ,3.000,00

Seo de U rgel:

•  Seo de U r g e l ........... 4.070 .2.500,00 *  r
Alás . . . . . . . . . . . . , . . . . ....... . . 402 120,00
Arseguell - ....... . ......... 248 75,00
A risto  ................ . 1234 75,00
A rc a b e lL ........ : .......... 216 70,00*
Béscaranr ............ 274 85,00
C ava ........... . . . . . . . . . . 286 85,00 >  . •

Estim ariu  ...... .......... 213 * 70,00
'Forn o ls  ....,..... ..........  • 204 95,00
T u ixen t ......... 246 - 75,00 .
Serc li ................ ; ...... 619 185,00 *

7.662 3.500,00 - 3.500,00

S e r  6 s : . i,
r

Seros ............... 3.015 2.000,00
"■G ran ja  de Bsearp... 1.053 300,00
1 M asa lcore ig  ............. 862 ' 200,00

A 4.930 ' 2.500,00 2.500,00 *
S o le rás :,

So lerás ................. . 87-8 565,00 •
Juncosa ...;............... 1.101 . 700,00
Torm s •............ . . . . . . 424 255,00

' G rañ en a  de G a rr l-
gas .................. . 530 330,00

A lcan ó ....................... 407 240,00
A lfés  ................. . 652 410,00

3.992 ‘ 2.500,00 2.500,00

Solsona: ,

Solsona .....;........... 3.280 ' 2.000,00
C lariana  ................. . 347 100.00

, Lladura 728 220,00
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Habi
tantes

Sueldo
•mínimo

>

L lo v e r a ......................,
O lins ................ , .........
P inell ...\....... ............•
R iner ...........................

452.
572
729
580

130.00 
160,0*0
230.00
160.00

6.688 3.000,00 3.000,00

S o r t :
fíort ............*..........
A ltron  ........................
B ahen  .........................
Estach .................. ..
Enviny ................. .
G erri de la Sal..?..-.

, Llesuy ..........................
P eram ea ....* .............
R ialp  ..........................
Soriguera ........... .....
Surp .............................

930 
282 
214 
391 
616 
391 
435. 
331 /  
523 
720 
406

570.00
130.00
100.00
175.00
285.00
135.00
200.00
150.00
240.00
330.00
185.00

'•

. 5.239 . 2.500,00 2.500,00
• * m

Sudan ell:
Sudanell ....................
A lbatarrech  ..............
M ontollu  ....................
Suñé ..... ......................

797
840
526
405

620,00
665.00
410.00
505.00

. . 2.568 2.000,00 ^ 2.000,00
•

Tárreg^a: -
T árrega ..\................ ;
C laravalls ..................
F iguerosa ..................
T allad eli ....................

5.976’
697
640
571

. *

£.500,00
365.00
3.35.00
300.00

* 7.884 3.500,00 3.500,00

T erm ens:
'íe rm en s ................... .
M enarguens .............

. Torirelameo ...........

1.529 
i.293 
. 729

1.080,00
905.00
515.00

•
•

3:551 2.500,00 •*2.500,00

. T o r á :
T orá  ...... -...............
B iosca .........................

. L lanera del Arroyo.
M olsosa ....................
P inós ......................... .

’ San ah lija  ..... '............

1.035 
670 
532 

. 298 
934 

1.0.04

585.00
375.00
295.00 

. 165,00
515.00
565.00

• #

•
•

4.473* 2.500,00 2.500,Ot)

T orrefarrera : .
T o rre fa rre ra ..............
B enavent de  Lérida. 
R oselló

1.041 
865 

1.005 .

. 595,00
450.00
520.00

•

Habi Sueldo •
tantes mínimo

Torres.erona .............  337 175,00 *
Vilanova de Alpicat. 1.461 760,00. .

4.709 2.500,00 2.500,00

T orregrosa:
T orregrosa ................  2.604 2.000,00 2.000,00

’ T r e m p :
Trem p ......................... 3.329 2.50*0,00
G urp .!................377 ‘175,00
L lim iana ...................  562 - 260,00

' M ur .................... .......... 271 • 130,00
Salás de P a l la s .......  740 . 340,00
Sapeira . . . . . . : .............  .452 210,00
T alarn  .................. . 528 245,00 *

* ’ 6.259 3.860,00 * 3.860,00

V ilam itjana N ueva:
V ilam itjan a  ...i......... . 773 356,0.0
G uardia de Trem p. 464 215,00 .
Emoles .............a .......... 571 265,00 ¥

Paláu de N oguera;.. 32f6 150,00
• San Cerní ................ 1.320 , 150,00 -

S. E s  t e b a  p  de la 
.* Sarga ...’.......... : ....... 694 320,00

S. M iguel de la. Valí. 399 ‘ 180,00 •

. 4.547 1.636,00 •1.636,00

V e r d ú í  
Verdú ......,...................  1.707 1.700,00 * •

' M 'ontornés ... . .. . .. .  3ffl ' 300,00

2.068 . 2.000,00 * 2.000,00

V i e 11 a  : •
V iella . . . s . . . ............  21?. \ 585,00
Arties ............* 319 205,00
ArroS.' .............. *............  234 215,00
Bagerque .................... 112 ' 75,00 •

* «atiatf ......................... 224 145,00
G ausach  .............. 160 105,00 .
G essa# ............%........ . 135 90,00
E scuñáu ...... . 286 185,90
Salardu  ...................... 347 225,00
T redós .1....... . }66 • 105,00
V ilach  : .......................  ' 101 ' 65,00 ’

2.996 2.000,00 2.000,00

Vilanova de la Barca: •
V ilan.a de la B arca 878 625,00

• C orbins ..... ......... . 1.105^ 745,00
A lcoletje  ..................... . 953 ' 630,00* A

. \ • 2.936 2*000,00 2.000,00• • *

•
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m in is t e r io  d e  e d u -
C A C I O N  NACIONAL

‘ ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
r<eferente a creación en. la Escue
la de Bellas Artes de San Carlos 
de Valencia, la’ Enseñanza de Ce
rámica Experimental y Artística 
y nombrando a don Alfonso Blat 
encargado de la referida Ense
ñanza. *

I l mo. Sr/; Este Ministerio ha te
nido* a bien crear .én la Escuela 
de Bellas Artes de San Carlos de1 
Valencia, la .Enseñanza de Cerá
mica Experimental y Artística, y 
nombrar para su desempeño, Pro
fesor encargado de curso, a don Al
fonso Blat Monzó, con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, qué

percibirá con cargo a la partida 
que figura en el *.Capítulo I, Ar
ticulo segundo, Grupo 16, Concep
to priihero del vigente Presu
puesto'. •

Lo digo a!v. I. para su conoci
miento y. efectos»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes:

ORDEN de 23 de noviembre de 1939, 
confirmando a don Jacinto Al
cántara en el cargo de Director 
de la Escuela-Fábrica t de Cerá
mica de Madrid.  ̂ •
Ilmo. #Sr.: Este Ministerio, * de* 

acuerdo* con l*a propuesta formula

da por la Comisión reorganizadora 
de la Escuela-Fábrica de Cerámi
ca de Madrid, ha tenido a b ie .n  
confirmar al Profesor numerarjo .de . 
la misma, don Jacinto Alcántara* 
Gómez, en el c^rgo de Director del 
mencionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocí- . 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Mádrid, 23 de noviembre de 1939/ 

Año de la Victoria.
• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.: Director general de Be
llas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL                      MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE T IM BRE Y M ONOPOLIOS 
 LOTERIA NACIONAL,

Nota de los números y poblaciones a .Que han correspondido los 18 premios mayores de cada una de 
las tres series del sorteo celebrado en este dia. • .

PREMIOS ' P O B L A C I O N E S .•
Números

Pesetas.

* •
Primera *serie .Segunda serie

i
Tercera serie

. 11.070 120.000 . Cádiz.' San Sebastián. • Barcelona.
. 8.403 70.000 . Barcelona. . Barcelona. Madrid.
8.104 30.000 Barcelona. Vigo. Valencia.

18.747 • 2.000 ' Las Palmas. ' Barcelona. Barcelonr.. * * '
27.925 2.000 Barcelona. .Cazalla de la Sierra. / Madrid.
30.797 . 2.000 •Sevilla. Sevilla. Sevilla. ..

. 30.813 * 2.000 Alcantarilla. , Sevilla. . • / fcbrdotia.. .
1.964 * 2.000. * • Barcelona. Vi£0. Sestao.

' 19.473 . 2.000 Alicante. • . Alicante. Madrid.
32.033 . 2.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.'
13.252 . 2.000. Getafe. Sevilla. . # . Madrid. \
2.741 • 2.000 • Barcelona. Barcelona. Valencia.

27.959 . 2.000 . Madrid. Madrid. Madrid.
9.851 ; 2.000 ' Palma de Mallorca. . Granada. Valencia. '
6.823 2.000 Ronda. Madrid. • Cazalla de la Sierra.*

30.545 2.000 Madrid. Madrid. Madrid. '}
4.821 2.000 . Cádiz. - • . Barcelona. Melilla. *

29.565 - 

Madrid,

‘ 2.000. ' | 

11 d.e.dici^n

. Bilbao. /  

abre de 1939.—Añô  de’ la V

Bilbao, 

ictoria. * •

Bilbao.
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L O T E R I A  NA C I O N A  L

P R  O S P E C T O D E P R E M I O S

para el sorteo*que se lia de celebrar en Madrid el 22 de diciembre de 1939 

Ha de constar de dos series de 35.000 billetes, al precio de 2.000 pesetas el billete, divididos en vigesi -  

mos a cien pesetas; distribuyéndose 48.363.000 pesetas en 5.070 prem ios, de la manera siguiente:

'Premios . • Pesetas
* v •

• ‘ • • ‘ \ • ’ '
1 d e ............. ......... . ...................    . . . .......... : ...     .:. ... 15.000.000

. 1 de ...  .......                ... 6.000.000
.1 d e    ... ... ...  .....................            2.000.000
1 de ...    ................................................................................... ...  .   .i. ... ... ... * 750.000
1 de .......... ...................' ...     ... ... . . . . . . ..............   ...     , ... ... ... •, , 450.000
2 de’ 250.000 ...................  ... ... ... ...  .............................     .............  • 500.000
3 de 150.000  ... .......................... ................  ... ... .... ... ... * 150.000
4 de. 50.000 ......     .̂.......   . ... ... ... ...................•...* ...      ... 200.000

12 de» 25.000 .............. . . . . . .  ... .:. ...    ... ..v ... . . . ......................    ... 300.000
1.242 de 10.000 .....   . .\ ......... . ... ... !... ... .......................V..........  .............. ... ........  ... ... ... ... 12.42Q.000

.99 .aproximaciones dé 10.000 pesetas cada una, pára los 99 números restantes de la cen- 
* tena del premio p rim ero  :.   ... ....... ....    ... •...-............* 99Q.000

. 99 id. do 10.000 id. id., para los 99 números'‘restantes de la centena del premio segundo ,.. . 990.000
99 id. de 10.000 id. id., para los.99 números restantes de*.la centena, del premio tercero ... ’ 990.000

♦ 2 id. de 100.000 pesetas cada una, para los números anterior y poáterior al del premio primero 200 000.
• *  *. _

2 id. de 40.000 id. id., para los del premio segundo  .v     ...   > 80.000
' 2/id. de 22.500 id. Id.Apará los del premio tercero  ....... . ... ...  .................. .\. ... ... .... 45.000

*3.499 reintegros de 2.000 pesetas cada uno, para, los números cuya terminación sea igual a la
. ,*del qu-g obtenga el primer prem io  .'...................   ... ...•..........    „.............  6.998.000

f * * * * .
‘ - — • •  % • * .  —  - —

5.070 ‘ ’ /  . * 48.363:000

. Las aproximaciones y los reintegros son compatibles'con cualquier utuo premio que pueda, corresponder al bille-  ̂
te; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los .premios primero, se- ’ 
gundo y tercero, ‘que si saliese premiado el número 1, su .anterior es el númro.35.000, y si fuese este el agraciado,.

• el bilictc número 1 será el siguiente. * • . • . . . . # * . * .
Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero co- ,* 

rresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los, 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desdé el 26 aM 00, y en igual formadlas aproximaciones de tos premios segundo y tercero. •* .

. El Sorteo. se efectuará en el local destinado al efecto, cpn. las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
dél ramo. . \ * 1 . • '

’ • Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en elsortqo tienen .derecho, con la venia del Presiden
te, 'a hacer, observaciones sobre dudas que tengan. resppcto a -las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 

. efectuados‘éstos, se expondrá el resultádo al público, por medio de Iistás impresas, únicos documentos fehacientes 
para acreditar Iosl números premiados. . ;• * .

Los premios se pagarán en las •Administraciones donde hayan ‘sido expendidos^los* billetes respectivos, con . 
presentación y entrega de los Jhismos. • • • •

Burgos, 1 de Julio dé 1939.—1 Año de la Victoria.—El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabiláp. fc. / ■


